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Como fundadora de MORENA y política comprometida con la 
transformación de México, es para una servidora el mejor de los 
privilegios representar a las y los quintanarroenses en el Senado 
de la República, desde donde estamos legislando con amor pero 
sobre todo, con responsabilidad. 

Con el triunfo de la primera Presidenta mujer de nuestro país, la 
Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, iniciamos la construcción del 
segundo piso de la Cuarta Transformación, dando continuidad 
al proyecto político del ex presidente  de la  República Andrés 
Manuel López Obrador, trabajamos sobre un nuevo enfoque de la 
política social y económica, a partir de estrategias bien cimentadas 
que permiten abatir desigualdades, mejorar la distribución de la 
riqueza, mantener la estabilidad económica y defender la soberanía 
e independencia de nuestra patria. Porque el pueblo refrendó: Por 
el bien de todos, primero los pobres.

A partir de que comenzó este nuevo gobierno el 1 de octubre, 
mi querido Estado de Quintana Roo sigue viviendo tiempos de 
desarrollo como motor económico clave en México, hoy somos 
testigos de que la prosperidad está llegando a cada uno de los 
11 municipios de mi entidad, con las importantísimas obras de 
infraestructura y programas sociales que siguen en marcha, 
beneficiando a todos por igual y no solo a unos cuantos, como 
en los gobiernos del pasado; todo lo anterior de la mano de la 
primera Presidenta de la República Claudia Sheinbaum Pardo, y 
la primera Gobernadora del Estado, nuestra querida Gobernadora 
Mara Lezama, ambas mujeres admirables que día a día luchan por 
el bienestar y la justicia social del pueblo y que dejan muy en alto 
a sus gobernados. 

Desde mi trinchera como legisladora federal, y con las reformas históricas 
que hemos aprobado durante este primer año legislativo, impulso 
propuestas que benefician al pueblo quintanarroense y a la nación. 

En tal sentido, el presente informe contiene las actividades y 
trabajos desarrollados para la atención y solución de temas que 
son de interés para los distintos sectores sociales, los cuales fueron 
llevados a cabo con el objetivo único de elevar la calidad de vida y 
generar bienestar para el pueblo de México.

AL PUEBLO DE QUINTANA ROO
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INICIATIVA

1

2

CONTENIDO

REFORMA CONSTITUCIONAL AL 
PODER JUDICIAL

REFORMA CONSTITUCIONAL 
DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS

Iniciativa presentada por AMLO. (Decreto 
publicado en el DOF el 15 de septiembre de 2024)

Iniciativa presentada por AMLO. (Decreto 
publicado en el DOF el 30 de septiembre de 2024)

Aprobamos la reforma para democratizar 
el poder judicial, ahora el pueblo elegirá 
por voto universal, libre y secreto la 
renovación de las personas juzgadoras.

Reconocimos la personalidad jurídica y 
patrimonio propio de nuestros pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos. 
Es una reivindicación histórica.

La transparencia y rendición de cuentas son esenciales para la 
salud de cualquier democracia.  De acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 10, numeral 1 fracción X del Reglamento del Senado de 
la República del Honorable Congreso de la Unión, el cual enuncia 
la obligación de las y los senadores de rendir un Informe Anual 
de Actividades, al término de cada año legislativo, como parte de 
un ejercicio de transparencia y rendición de cuentas, el presente 
informe tiene el objetivo de manifestar el conjunto de actividades 
legislativas llevadas a cabo, todas a acorde con mi encargo como 
Senadora de la República electa por el Estado de Quintana Roo, 
durante el Primer Año Legislativo de la LXVI Legislatura. 

Nuestro movimiento es patrimonio del pueblo de México y a él 
nos debemos. Con una elección histórica de más de 35 millones 
votos, hemos llevado a cabo cada uno de los objetivos del plan C, 
siendo este el mandato mayoritario del pueblo, por ello, durante 
este primer año de actividades de esta LXVI Legislatura, a través 
de las 73 sesiones de pleno con debates plurales y nutridos las 
cuales acumulan alrededor de 420 horas, avalamos un total de 114 
Asuntos legislativos, de ellos, 21 son reformas constitucionales de 
la mayor relevancia para el pueblo de México; en cada reforma 
discutida se ha priorizado el bienestar de los más vulnerables, sin 
dejar de lado, asuntos claves que atienden necesidades en sectores 
como salud, educación, infraestructura y seguridad.

ACTIVIDADES
LEGISLATIVAS
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3

4

5

6

7

8

REFORMA CONSTITUCIONAL QUE 
ADSCRIBE LA GN A LA SEDENA

REFORMA CONSTITUCIONAL 
SOBRE SALARIO MÍNIMO

REFORMA CONSTITUCIONAL 
SOBRE VÍAS DE TRANSPORTE 
FERROVIARIO

REFORMA CONSTITUCIONAL 
SOBRE EMPRESAS ESTRATÉGICAS

REFORMA CONSTITUCIONAL 
EN MATERIA DE IGUALDAD 
SUSTANTIVA, PERSPECTIVA 
DE GÉNERO, DERECHO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA Y ERRADICACIÓN 
DE LA BRECHA SALARIAL POR 
RAZONES DE GÉNERO

REFORMA CONSTITUCIONAL 
DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS 
ADICIONES O REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL

Iniciativa presentada por AMLO. (Decreto 
publicado en el DOF el 15 de septiembre de 2024)

Iniciativa presentada por AMLO.

Iniciativa presentada por AMLO. (Decreto 
publicado en el DOF el 30 de octubre de 2024).

Iniciativa presentada por AMLO. (Decreto 
publicado en el DOF el 31 de octubre de 2024).

Primera reforma constitucional de la presidenta de 
la república. (Decreto publicado en el DOF el 15 de 
noviembre de 2024).

Iniciativa presentada por los senadores Adán 
Augusto López Hernández y José Gerardo 
Rodolfo Fernández Noroña, así como los 
diputados Ricardo Monreal Ávila y Sergio Carlos 
Gutiérrez Luna. (Decreto publicado en el DOF el 31 
de octubre de 2024)

Adscribimos la guardia nacional de 
formación policial a la SEDENA y 
trabajará en la ejecución de la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública, bajo el 
mando del Secretario de seguridad.

Determinamos que el incremento anual del 
salario mínimo esté siempre por encima de 
la inflación para que nunca más el salario 
mínimo sea sinónimo de pobreza.

Recuperamos el derecho del Estado para 
utilizar las vías ferroviarias para transporte 
de pasajeros. El estado podrá otorgar 
asignaciones a empresas públicas o 
concesiones a privados.

Recuperamos a Pemex y CFE como 
empresas públicas del Estado, CFE 
proveerá energía eléctrica al menor costo 
posible, en beneficio de las familias.

Las mujeres ya estamos en la constitución, 
con la igualdad sustantiva, reconocemos 
el derecho a una vida libre de violencias, 
creamos las fiscalías especializadas en 
violencias de género y definimos: a trabajo 
igual corresponderá salario igual. No cabe 
duda: es tiempo de las mujeres.

Las reformas constitucionales no podrán 
ser objeto de controversias o acciones de 
inconstitucionalidad, por el poder judicial. 
Para garantizar la facultad exclusiva del 
constituyente permanente de reformar la 
constitución.

9

10

11

14

13

12

REFORMA CONSTITUCIONAL DE 
VIVIENDA PARA TRABAJADORES

REFORMA CONSTITUCIONAL 
EN MATERIA DE BIENESTAR 
(PROGRAMAS SOCIALES)

REFORMA  CONSTITUCIONAL 
PARA PROTECCIÓN ANIMAL 
Y PROHIBIR EL MALTRATO

REFORMA CONSTITUCIONAL DE 
SIMPLIFICACIÓN ORGÁNICA

REFORMA CONSTITUCIONAL DE 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA

REFORMA CONSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA

Iniciativa presentada por AMLO. (Decreto 
publicado en el DOF el 02 de diciembre de 2024).

Iniciativa presentada por AMLO. (Decreto 
publicado en el DOF el 02 de diciembre de 2024).

Iniciativa presentada por AMLO. (Decreto 
publicado en el DOF el 02 de diciembre de 2024).

Iniciativa presentada por AMLO. (Decreto 
publicado en el DOF el 20 de diciembre de 2024).

Iniciativa presentada por AMLO. (Decreto 
publicado en el DOF el 02 de diciembre de 2024).

Iniciativa presentada por la Presidenta Claudia 
Sheinbaum. (Decreto publicado en el DOF el 31 de 
diciembre de 2024).

Faculta al Infonavit para construir 
vivienda y permite que las y los 
trabajadores renten una vivienda 
construida por el Infonavit y accedan a 
su futura adquisición.

Eleva a rango constitucional los 
programas de bienestar de apoyos 
anuales para campesinos, agricultores 
y pescadores; amplía el universo 
de beneficiarios de personas con 
discapacidad permanente y reduce de 
68 a 65 el programa de adultos mayores.

El Estado deberá garantizar la protección, 
conservación, trato digno y bienestar 
de todos los animales, e igualmente, 
prohibimos el maltrato animal.

Se transfieren facultades de siete organismos 
autónomos a las secretarías de la 
administración pública federal. Las facultades 
de los organismos no desaparecen, se 
integran a las secretarías de Estado.

Se amplió el catálogo de delitos de prisión 
preventiva oficiosa para los delitos de 
extorsión, producción y exportación de 
drogas sintéticas y fentanilo, así como 
contrabando de comprobantes fiscales 
falsos. La prisión preventiva difiere de 
las prisión preventiva justificada, en esta 
última es decidida por un juez. 

Dotamos a la secretaría de seguridad 
pública y protección ciudadana de 
atribuciones para coordinarse con la FGR, 
investigar delitos y tener inteligencia 
para combatir y reducir la delincuencia.
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15

18

19

17

16

REFORMA CONSTITUCIONAL DE 
LENGUAJE INCLUSIVO

REFORMA CONSTITICIONAL EN 
MATERIA DE CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE LOS MAÍCES 
NATIVOS.

REFORMA CONSTITICIONAL 
DE FORTALECIMIENTO A LA 
SOBERANÍA NACIONAL

REFORMA CONSTITICIONAL EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN A LA SALUD

REFORMA CONSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD

Iniciativa presentada por la Sen. Olga Patricia Sosa 
Ruiz (morena). Pendiente en la C. de Diputados.

Iniciativa presentada por la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo (Decreto publicado en el DOF 
el 17 de marzo de 2025).

Iniciativa presentada por la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo (Decreto publicado en el DOF 
el 1 de abril de 2025).

Iniciativa presentada por AMLO. (Decreto 
publicado en el DOF el 17 de enero de 2025).

Iniciativa con proyecto de decreto presentada por 
los senadores Adán Augusto López Hernández, y 
José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña; y por 
los diputados Ricardo Monreal Ávila, y Sergio 
Carlos Gutiérrez Luna. Decreto publicado en el 
DOF el 31 de octubre de 2024.

Se establece el lenguaje inclusivo para 
visibilizar la representación de las mujeres 
en los cargos públicos. Especialmente 
la inclusión de Presidenta con “A”, 
gobernadora y presidenta municipal.

Toda persona tiene derecho a la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad. El cultivo 
de maíz en el territorio nacional debe ser 
libre de modificaciones genéticas.

Se refuerza la prohibición de cualquier 
tipo de intervención extranjera en asuntos 
internos, así como el establecimiento de 
medidas más estrictas particularmente en 
delitos relacionados con terrorismo y tráfico 
ilícito de armas.

Prohibir las actividades relacionadas con 
vapeadores y cigarrillos electrónicos, así 
como la producción y distribución de 
sustancias tóxicas, drogas sintéticas y uso 
ilícito del fentanilo.

La iniciativa establece la improcedencia 
del juicio de amparo contra adiciones o 
reformas a la Constitución, incluyendo 
su proceso deliberativo, legislativo y 
correlativa votación, así como aquellas 
que busquen controvertir las resoluciones 
o declaraciones de las autoridades 
competentes en materia electoral.

20

21

REFORMA CONSTITICIONAL EN 
MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
NEPOTISMO ELECTORAL

REFORMA CONSTITICIONAL DE 
APOYO A JÓVENES

Iniciativa presentada por la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo (Decreto publicado en el DOF 
el 1 de abril de 2025).

Iniciativa presentada por la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo (Decreto publicado en el DOF 
el 1 de abril de 2025).

Prohíbe la reelección inmediata de personas 
legisladoras y la sucesión en el mismo cargo 
de elección popular entre familiares.

El Estado otorgará un apoyo económico 
mensual, a jóvenes que se encuentren en 
desocupación laboral y no estén cursando 
algún nivel de educación formal, a fin de que 
se capaciten para el trabajo, hasta por un 
periodo de doce meses.

La aprobación de estas reformas constitucionales, son el reflejo del 
sentido de responsabilidad que nos caracteriza como movimiento, 
a través del análisis y debate de cada una, hemos mantenido la 
visión clara de los retos y oportunidades que enfrenta nuestro país.

Al revisar cada reforma, es innegable que nuestro proyecto de nación 

REFORMAS ESTRUCTURALES
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encabezado por la presidenta de la República, Claudia Sheinbaum, 
ha logrado plasmar los anhelos mayoritarios del pueblo.  De este 
trabajo podemos resaltar la reforma al Poder Judicial, en la que 
se ha dado un giro radical al sistema de justicia en nuestro país, 
porque el pueblo así lo manifestó, hemos terminado con el nido 
de corrupción, negligencia, indolencia, nepotismo y de tráfico de 
influencias, que caracterizaba la impartición de justicia en México.

Hoy México es un referente internacional, al democratizar la 
estructura del Poder Judicial de la Federación y poner a la 
justicia cerca del pueblo, mediante la creación de mecanismos 
que permiten el voto directo de la ciudadanía, esto implica, la 
posibilidad de votar y ser votado en los procesos de elección de 
funcionarios judiciales, al igual que sucede con los integrantes de 
los otros dos poderes de la unión, es decir, el Poder Ejecutivo y 
este Poder Legislativo.

No podemos dejar de mencionar que, la recién aprobada reforma 
al Poder Judicial contempla el reconocimiento para los jóvenes, ya 
que se abre un área de oportunidad para todas y todos los nuevos 
valores del ramo jurídico en nuestro país, al eliminar la edad mínima 
requerida para aspirar a los cargos de ministras y ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como magistradas 
del Tribunal de Disciplina Judicial y también como magistradas y 
magistrados del Tribunal Federal Electoral.

REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA 
DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS
Pasando a otra reforma de gran calado, podemos resaltar la que 
aprobamos en materia de pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas en México, que beneficiará a más de 23.2 millones 
de mexicanos y mexicanas que se auto reconocen como indígenas, 
así como los 2.5 millones de personas afromexicanos.

Con esta reforma recién aprobada se reconoce a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos como sujetos de derecho, 
ahora es deber del Estado, preservar, difundir y fomentar su cultura, 
lengua y educación, además, se reconoce la medicina tradicional 
dentro del Sistema Nacional de Salud,  y sus derechos de propiedad 
intelectual, se garantiza también el acceso a cientos de poblados 
mediante la interconexión de vías terciarias, caminos rurales o 
de terracería con la ampliación de las vías de comunicación y los 
caminos artesanales, apoyados por el ex presidente López Obrador 
y, por cierto, muy bien realizados por estos grupos originarios.
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REFORMA CONSTITUCIONAL SOBRE SALARIO 
MÍNIMO

Con la aprobación de esta reforma 
se reivindica el compromiso de 
nuestro gobierno, de dignificar a  
las y los trabajadores de este país, 
y hoy por  hoy podemos decir, 
con firmeza y esperanza, que el 
salario de las y los mexicanos 
no volverá a ser víctima de la 
inflación.

Porque actuamos con congruencia, 
a través de esta reforma buscamos 

mejorar las condiciones laborales de las personas con mejores 
salarios dignos, así como garantizar que sea suficiente para 
satisfacer las necesidades de los trabajadores y sus familias.

Considerando que el salario mínimo es el componente más 
importante en la estructura laboral, toda vez que es un referente 
del bienestar económico y social de las y los trabajadores en la 
consolidación del humanismo mexicano, no podemos hablar de 
justicia sin garantizar que cada persona que dedica su vida al servicio 
público, tenga un salario que le permita vivir con dignidad, hasta 
2018, solo existía un salario mínimo general para todo el país. El 
ingreso mínimo era de $88,36 pesos diarios y  con la administración 
del ex presidente de Andrés Manuel López Obrador, se creó un 
salario mínimo general para la zona fronteriza con Estados Unidos, 
en este  año 2025  y de la mano de la Presidenta de la República 
es de $248,93 pesos diarios en todo el país, a excepción de la 
Zona Libre de la Frontera Norte en donde el salario mínimo es de 
$374,89. Los incrementos mencionados, posicionan a México como 
el sexto país con el salario mínimo más alto de América Latina.  

Los cambios establecidos benefician de manera directa a importantes 
sectores clave del país como maestros, maestras de nivel básico, 
policías, guardias nacionales, militares, médicos, enfermeros, estos 
últimos a manera de que reciban remuneraciones no menores al salario 
promedio registrado en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

REFORMA CONSTITICIONAL DE APOYO A JÓVENES

REFORMA CONSTITICIONAL EN MATERIA DE 
CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS MAÍCES 
NATIVOS

Con estos beneficios que, a través de una votación unánime 
elevamos, a rango constitucional poniendo a las juventudes en 
el centro de la agenda nacional, para nosotros no es un simple 
discurso, se trata de un compromiso que tenemos con este sector 
social  que conforma el 30 por ciento de toda la población de 
nuestro país, y que hoy en día podemos ver materializado en el 
derecho a un recurso económico que, les permita fortalecer sus 
habilidades y tener su primer empleo en el mercado laboral.

El apoyo aprobado para los jóvenes de 18 a los 29 años equivale 
al menos a un salario mínimo vigente, cuando se encuentren sin 
trabajo o que no estén cursando estudios de ningún nivel formal.

En nuestro gobierno humanista atendemos las causas y derribamos 
la posibilidad de que la única oferta que reciba un joven, para 
cumplir con sus sueños, provenga del crimen organizado, queremos 
impedir que la desesperanza los convirtiera en presa fácil de 
quienes lucran con su falta de oportunidades.

Esta es una gran reforma! Al 
elevar a rango constitucional 
el reconocimiento del maíz 
nativo como alimento básico 
del pueblo de México, también 
garantizamos la protección de 
los cultivos originarios y la 
seguridad alimentaria de las 
futuras generaciones, como 
representantes de la nación, 
rechazamos cualquier tipo de  
imposición alimentaria que 
pretenda modificar nuestras 
tradicionales semillas y 
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REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
IGUALDAD SUSTANTIVA, PERSPECTIVA DE GÉNERO

cosechas, o que atente en contra de la salud de nuestra gente, pero 
que también de pie a ir en contra de nuestra cultura  e identidad 
como mexicanos, por ello, el consumo maíz criollo mexicano será 
natural y libre de alteraciones genéticas, y no menos importante, 
hemos  blindado jurídicamente a nuestro campo mexicano, evitando 
que otros intereses ajenos dicten esas reglas de producción y 
distribución de este recurso estratégico. 

Porque en la revolución del 
bienestar nos propusimos 
poner a las mujeres en el 
centro de la agenda pública, 
y así lo estamos haciendo, 
avanzamos con acciones 
basadas en un profundo amor 
al pueblo de México

Esta trascendental reforma 
en la materia es la primera 
que envió a este Senado de la 

Hoy vivimos en un México en el 
que la Constitución garantiza de 
una vez y para siempre el derecho 
a la igualdad sustantiva, el derecho 
de todas a vivir una vida libre de 
violencia, el derecho a salarios 
justos y el derecho a una vida digna. 

Porque ya no basta con la 
igualdad en la ley, queremos la 
igualdad en la vida real, dónde 

podamos palpar y gozar de los mismos derechos sin discriminación, 
sin trabas y sin miedo. Porque nos propusimos poner a las mujeres 
en el centro de nuestras políticas y eso es lo que hemos estado 
haciendo, aquí no hay simulaciones, aquí hay acciones, basadas en 
un profundo amor al pueblo de México.

Nuestra labor parlamentaria implica un gran compromiso, con el 
pueblo de México, ya que además de participar activamente en 
las discusiones sobre temas y acontecimientos de interés nacional, 
en este poder legislativo, las y los legisladores contamos con 
una agenda propia que se justifica en los ideales, propuestas y 
objetivos contenidos en los documentos básicos que dan razón de 
ser a nuestro movimiento. 

En el periodo que se informa, impulsé diversas iniciativas de 
ley, enfocadas en fomentar el bienestar en sectores sociales de 

República, la Presidenta doctora Claudia Sheinbaum Pardo, esto 
sin duda, refleja la congruencia con su historia política dejando 
huella, para quienes fueron, las que hoy estamos, y las que vienen.

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA Y ERRADICACIÓN DE LA BRECHA 
SALARIAL POR RAZONES DE GÉNERO
Se trata de una acción más en 
favor de las mujeres y niñas de 
México, vamos por la igualdad 
salarial para las mujeres 
trabajadoras que sostienen la 
economía del país, sin duda 
es pagar la deuda histórica 
que tenemos pendiente de 
resarcir, es materializar y 
garantizar la igualdad entre 
hombres y mujeres en nuestra 
Constitución Política, dimos un gran paso, abrimos las posibilidades 
de obtener empleos de mejor nivel y salarios dignos con ambientes 
laborales sanos y libres de violencia.

Hoy México cambia y cambia con nosotras al frente y con estas 
reformas que hemos elevado a rango Constitucional, celebremos 
una nueva era para México.

INICIATIVAS PROMOVIDAS Y SUSCRITAS
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las niñas niños adolescentes de este país, sin dejar de lado a la 
actividad turística que caracteriza al Estado que orgullosamente 
represento, siendo un total de 14 propuestas de Ley presentadas a 
título personal, de entre las que destacan, propuestas legislativas  
que consideran a los pueblos originarios de nuestra nación y muy 
importante también, el cuidado de biodiversidad del país. 
A continuación, las menciono: 

• Propone establecer que en la Ley que se respete la igualdad 
entre mujeres y hombres con especial énfasis en mujeres 
indígenas y afromexicanas.

• Así como el que la Política Nacional en Materia de Igualdad entre 
mujeres y hombres deberá establecer las acciones conducentes 
a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito indígena.

Jueves 03 de octubre de 2024
Estatus: Se dio turno directo a las Comisiones Unidas Para la 
Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, Primera.

• Establecer expresamente dentro de las facultades del Ejecutivo 
Federal, que ejerce por conducto de la Secretaría de Turismo, 
“la diversificación de la actividad turística de México”.

• Transformar y promocionar las nuevas alternativas turísticas en 
las que, se haga visible para el turismo mundial la riqueza natural, 
social, rural, inmobiliaria, de comunicaciones y transportes.

Miércoles 12 de marzo de 2025
Estatus: Se dio turno directo a las Comisiones Unidas de Turismo y 
de Estudios Legislativos.

• Para proteger a los animales domésticos, presenté junto 
con otros senadores un proyecto de Ley General en Materia 
de Bienestar, Cuidado y Protección de los Animales, en 
cumplimiento de la reforma constitucional de diciembre de 
2024, en materia de bienestar animal.

• Además, regula la protección legal a los animales contra el 
maltrato que los seres humanos pueden ocasionarles, el objetivo 
es elevar su condición de seres sintientes, con derechos.

• De armonización con la reforma constitucional en materia de 
bienestar de 02 de diciembre de 2024, donde se cambió el 
concepto de vivienda digna y decorosa en la constitución por 
el concepto de vivienda adecuada, YA FUE APORBADA EN LA 
COMISIÓN DE VIVIENDA.

Miércoles 25 de marzo de 2025
Estatus:  dio turno directo a las Comisiones Unidas de 
Reordenamiento Urbano y Vivienda; y de Estudios Legislativos.

• Para aprovechar el turismo accesible del cual disfrutan en la ley 
las personas con discapacidad para hacerlo accesible también 
a las personas adultas mayores.

• Se busca impulsar mejoras de los entornos turísticos para el 
grupo de adultos mayores como, por ejemplo: alojamiento en 
hoteles con instalaciones accesibles actividades culturales y 
recreativas adecuadas; transporte especializado para personas 
con movilidad reducida.

Martes 18 de Febrero de 2025
Estatus:  Se turnó a las Comisiones Unidas de Turismo y de Estudios 
Legislativos.

INICIATIVA QUE REFORMA LA LEY GENERAL PARA 
LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES

INICIATIVA QUE REFORMA LA LEY GENERAL DE 
TURISMO

INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY 
GENERAL EN MATERIA DE BIENESTAR, CUIDADO Y 
PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY DE VIVIENDA

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
GENERAL DE TURISMO
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Miércoles 12 de marzo de 2025
Estatus: Se dio turno directo a las Comisiones Unidas de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y de Estudios 
Legislativos, Primera.

• Dirigida principalmente a la reeducación de los agresores.
• Las entidades federativas quedan obligadas a reformar sus leyes 

para implementar programas obligatorios de reeducación de 
los agresores, así como definir qué son servicios reeducativos.

Martes 25 de marzo de 2025
Estatus Se turnó a las Comisiones Unidas Para la Igualdad de 
Género y de Estudios Legislativos, Primera.

• Con el propósito de destacar la urgente necesidad de visibilizar 
un problema que afecta la salud, el bienestar y la calidad de 
vida de millones de mujeres.

• NOTA: El día es exclusivo para esta efeméride en recordatorio 
del bienestar para la mujer.

Miércoles 16 de julio de 2025
Estatus: Se dio turno directo a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, de Educación y de Estudios Legislativos, Primera 
de la Cámara de Senadores.

• Distinguir a la “primera infancia” de la niñez y de la adolescencia.

• Se propone que la primera infancia sea desde el nacimiento 
hasta cumplir sus 6 años.

Miércoles 30 de Abril de 2025
Estatus: Se dio turno directo a las Comisiones Unidas de Derechos 
de la Niñez y de la Adolescencia; y de Estudios Legislativos.

INICIATIVA QUE REFORMA LA LEY GENERAL DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA

INICIATIVA PARA ESTABLECER EL 26 DE FEBRERO 
COMO EL DÍA DE LA CONCIENTIZACIÓN SOBRE EL 
SINDROME DE OVARIO POLIQUÍSTICO

INICIATIVA QUE REFORMA LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

• Para coadyuvar con las instancias pertinentes en la 
implementación de los mecanismos para la prevención, 
combate y erradicación de la trata de personas y la Explotación 
Sexual y Comercial en Niñas, Niños y Adolescentes.

• En el contexto de viajes y turismo, implementar los 
mecanismos para la prevención, combate y erradicación de 
esta problemática.

Miércoles 30 de Abril de 2025
Estatus: Se turnó a las Comisiones Unidas de Turismo y de Estudios 
Legislativos, Primera.

• Que los tres órdenes de gobierno promuevan el aprendizaje 
práctico y el desarrollo de habilidades, el uso de diferentes 
medios y tecnologías, para fomentar la educación alimentaria 
y nutricional eficaz.

Miércoles 30 de Abril de 2025
Estatus: Se dio turno directo a las Comisiones Unidas de Derechos 
de la Niñez y de la Adolescencia; y de Estudios Legislativos.

INICIATIVA QUE REFORMA LA LEY GENERAL DE 
TURISMO, PARA LA PREVENCIÓN, COMBATE Y 
ERRADICACIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS Y LA 
EXPLOTACIÓN SEXUAL Y COMERCIAL INFANTIL

INICIATIVA QUE PROPONE REFORMAR LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
PROBLEMÁTICA
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• Para fortalecer la legislación vigente mediante la implementación 
de medidas efectivas para atender la violencia infantil, no solo 
en el núcleo familiar, sino también en los demás entornos en los 
que se desenvuelven los menores.

Miércoles 02 de abril de 2025
Estatus: Se dio turno directo a las Comisiones Unidas de Derechos 
de la Niñez y de la Adolescencia; de Educación y de Estudios 
Legislativos.

• En dicha propuesta presentada buscamos incluir la perspectiva de 
género en la salud mental.

• Es apremiante reconocer que, en materia de salud mental, las 
condiciones biológicas entre hombres y mujeres, para la atención 
de los padecimientos mentales, si importa.

• Si bien existe un largo trecho por recorrer para desterrar estigmas 
sociales contra las emociones de las mujeres, el Estado mexicano 
tiene la obligación de crear las condiciones que forjen entornos de 
vida propicios para la salud mental y vida saludable e igualitaria.

Miércoles 30 de julio de 2025
Estatus: Se dio turnó directo a las Comisiones Unidas de Salud y 
de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores.

•  Es importante contar con un marco jurídico que fomente 
nuevas propuestas para destinos con vocación turística rural y 
artesanal por el equilibrio de la oferta turística de México. 

• Se busca que los turistas tengan la noción del patrimonio 
cultural intangible que representan las comunidades étnicas de 
nuestro país, eso podría significar un circuito turístico inédito.

• Impulsar estos destinos turísticos permitirá fomentar el rescate 
y preservación de los oficios artesanales, crear y fortalecer 
ambientes y espacios adecuados de desarrollo y poder 
impulsar en lo económico y cultural, las tradiciones que dan a 
las comunidades su razón de ser.

Miércoles 23de julio de 2025
Se dio turno directo a las Comisiones Unidas de Turismo y de 
Estudios Legislativos.

• Partiendo de que es imposible apreciar lo que se desconoce, 
los estudiantes de educación básica aprenderán a valorar las 
artesanías mexicanas, como su patrimonio cultural. 

• Considero que las artesanías son símbolo cultural de identidad, 
piezas únicas e irrepetibles, como la huella digital de sus 
creadores, de modo que para mantener viva esta actividad 
y sobre todo, inculcar el valor que representa para las y los 
mexicanos, se propone que el conocimiento e impartición 
de la educación sea la herramienta que ayude a trascender y 
transmitir esta herencia cultural a las nuevas generaciones.

Miércoles 16 de julio de 2025
Estatus: Se dio turno directo a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, de Educación y de Estudios Legislativos, Primera 
de la Cámara de Senadores.

INICIATIVA SOBRE CUIDADO Y DESARROLLO 
INTEGRAL INFANTIL

INICIATIVA DE SALUD MENTAL CON PERSPECTIVA 
DE GENERO

REFORMA PARA PROMOVER LOS DESTINOS 
TURÍSTICOS APROVECHANDO EL POTENCIAL 
QUE DISTINGUE A LAS REGIONES CON VOCACIÓN 
TURÍSTICA RURAL Y ARTESANAL

INICIATIVA CONSTITUCIONAL PARA INCLUIR 
EN LA ENSEÑANZA, EL VALOR CULTURAL DE LAS 
ARTESANÍAS MEXICANAS 
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Dentro del periodo que se informa, he impulsado las siguientes 
Proposiciones de Punto de Acuerdo.

Ley Federal de Derechos para el ejercicio fiscal 2025, planteó un 
cobro de $ 860.56 pesos por concepto de visitante sin permiso 
para realizar actividades remuneradas, este impuesto es nuevo 
para los turistas de crucero, de modo que propugné para que 
debiera analizarse, y escuchar a los involucrados. 

Consciente de que la actividad turística ocupa un lugar 
preponderante en la economía de nuestro país, de acuerdo con 
datos de la Secretaría de Turismo Federal en este 2024, el turismo 
deja 2.372 billones de pesos a la economía nacional, es decir 
8.5% del PIB. Además, genera lazos internacionales, inversiones, 
crecimiento económico y desarrollo social.

Esta implementación de la tasa de 42 dólares por pasajero había 
desatado una ola de críticas dentro del sector, no solamente por 
la afectación al turismo, sino porque una parte de los ingresos 
obtenidos por ese impuesto se destinaría al Ejército y no a mejorar 
las instalaciones portuarias.
 
Finalmente, se logró aplicar únicamente durante los meses de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2025.

Fecha de presentación: Viernes 13 de Diciembre de 2024
 
Se dio turno directo a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
Punto de Acuerdo concluido el 13 de diciembre de 2024, con 
fundamento en el numeral 5 del artículo 277 del Reglamento del 
Senado de la República.

Las fiestas decembrinas son la oportunidad perfecta para visitar a 
los familiares y los paisanos que viven en Estados Unidos y Canadá 
hacen el esfuerzo todos los años para volver a México, quienes 
llegan con la ilusión de visitar a sus familiares con motivo de la 
Navidad y Año Nuevo.
Según datos estadísticos, 96% de las remesas que llegan a México 
vienen de los Estados Unidos, dichos recursos son un factor 
importante del desarrollo económico de nuestra nación, y es justo 
retribuir a nuestros connacionales su aporte, garantizándoles 
tránsito seguro por nuestro país para reunirse con sus familiares.
Las acciones propuestas tuvieron como como propósito, asistir y 
proteger a los mexicanos que viven en el extranjero y regresan a 
México durante las vacaciones.

Fecha de presentación: Miércoles 15 de Enero de 2025
Se turnó a la primera comisión de trabajo.

Fomentar la equidad de género en la ciencia no solo es una medida 
de justicia social, sino una estrategia para el desarrollo económico y 
tecnológico del país. La implementación de un programa de becas, 
financiamiento y mentoría para mujeres en la ciencia permitiría 
aprovechar el talento femenino, cerrar brechas estructurales y 
fortalecer la posición de México en la investigación global. 
Ambos consideramos imperativo que la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) y la Secretaría de la Mujer lideren la formulación e 

PUNTOS DE ACUERDO

1

2

3

Por el que se exhortó al C. Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, para abrir el dialogo sobre las reglas de operación 
del impuesto que, impacta de manera directa al turismo de 
cruceros y a las poblaciones insulares y costeras del país.

Por el que se exhortó a la Guardia Nacional y a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana para que, en coordinación 
con las policías de las 32 entidades federativas, fortalezcan las 
medidas y operativos de seguridad en las distintas carreteras 
de nuestro país, a fin de garantizar la seguridad y protección de 
los paisanos mexicanos en su visita a sus familiares con motivo 
de las festividades decembrinas, para que tengan un ingreso, 
camino y estancia seguros.

En conjunto con el Senador Eugenio Segura, presentamos 
un exhorto para que la Secretaría De Educación Pública y la 
secretaría de la mujer tenga a bien diseñar e implementar un 
programa de apoyo a las mujeres científicas que contemple 
becas, incentivos, financiamiento para proyectos de 
investigación liderados por ellas, así como estrategias de 
mentoría que se visibilizarían en el marco del día internacional 
de la mujer y la niña en la ciencia, a fin de fortalecer su 
participación.
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implementación de este programa en coordinación con CONACYT 
y otras instituciones académicas y del sector privado. 
Este esfuerzo garantizará que las mujeres científicas de hoy y del 
futuro, cuenten con el apoyo necesario para transformar su entorno 
y contribuir de manera equitativa al progreso del país.

Fecha de presentación: Miércoles 26 de febrero de 2025

Se dio turno directo a la Comisión de Educación.
Punto de Acuerdo concluido el 30 de abril de 2025, con fundamento 
en el numeral 5 del artículo 277 del Reglamento del Senado de la 
República.

La diversidad de las especies biológicas y la variedad de los 
ecosistemas, son una riqueza que hay que salvaguardar. Por eso la 
biodiversidad es una cuestión esencial para el futuro del planeta, 
no obstante, dicho acuerdo no se ha actualizado desde hace 11 
años. 
Bajo este contexto, las especies prioritarias tienen importancia 
estratégica para la conservación de hábitats y de otras especies 
en el territorio de Quintana Roo, que es la entidad federativa que 
orgullosamente represento, y que posee una amplia variedad 
de ecosistemas y especies que la convierten en un estado de 
gran importancia ecológica y económica para la nación, algunas 
especies prioritarias incluyen fauna como el jaguar, el mono araña, 
el sarahuato y el faisán, así como flora como el cedro rojo y la 
caoba, de ahí la importancia de actuar, en favor de la biodiversidad 
de Quintana Roo y de todo el país. 
A 11 años de su publicación, es obvio que requiere su actualización 
como un acto de responsabilidad, recordemos que, las  especies 
prioritarias tienen una importancia estratégica para la conservación 
de ecosistemas en nuestro territorio megadiverso.

Asunto a probado
Fecha de presentación: Viernes 20 de julio de 2025
Se dio turno directo a la Segunda Comisión.

4
Realicé un llamado respetuoso a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales federal, a fin de que se considere 
la conveniencia de actualizar el Acuerdo por el que se da a 
conocer la lista de especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
05 de marzo de 2014.

Así mismo, solicité que se fortalezcan las acciones para acercase 
a la comunidad artesana e incluir al mayor número de artesanos 
posible en los mercados especializados y ferias que conecten sin 
intermediarios a las y los artesanos con los consumidores, para 
evitar el acaparamiento en la venta de artesanías, a fin de que se le 
dé oportunidad a la base critica de nuestros artesanos.

Sin lugar a duda, las y los artesanos son los grandes protagonistas de 
esta noble labor, quienes, con su creatividad, talento, sentimientos 
y emociones, dan vida a verdaderas “joyas” artesanales a lo largo 
y ancho de nuestro territorio nacional. Son artistas, que tienen la 
misión de transmitir a sus generaciones venideras los conocimientos 
y técnicas para mantener viva nuestra cultura .    

Por ello, es de suma importancia reconocer a las y los artesanos 
como artistas y representantes de la cultura, pues con su actividad, 
preservan conocimientos, tradiciones y costumbres, y los integran 
a la vida diaria como objetos únicos, utilitarios y estéticos.

Sin embargo, a pesar de su importancia, son muchos los artesanos 
y artesanas que enfrentan desafíos para acceso a mercados que los 
valoran, mientras sufren la dependencia de abusivos intermediarios, 
lo que limita sus ingresos y oportunidades de crecimiento, pues el 
éxito comercial de una artesanía representa ingresos económicos 
para las familias de los artesanos.

Asunto a probado
Fecha de presentación:  4 de junio de 2025
Se dio turno directo a la Tercera Comisión.

5
La actividad artesanal representa alrededor de 0.6 % del 
Producto Interno Bruto en el país, y como representantes de las  
entidades en las que predominan los pueblos y comunidades 
indígenas, es nuestro deber brindar las condiciones para su 
óptimo desarrollo, por ello, presenté un respetuoso exhorto para 
que los Gobiernos de las Entidades Federativas, implementen 
acciones que faciliten la venta directa de productos artesanales, 
mediante la creación de mercados especializados y ferias 
que conecten sin intermediarios a las y los artesanos con los 
consumidores, como una respuesta a la necesidad de promover 
la actividad artesanal del país y, contribuir a la generación de 
un mayor ingreso familiar de las y los artesanos.
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Lo anterior, en función de que existe brecha regulatoria entre México y Europa 
para el uso de colorantes sintéticos en productos dirigidos a la infancia.

Los productos dirigidos a las infancias contienen con mayor frecuencia 
colorantes sintéticos y utilizan estrategias de marketing para atraer 
a este sector de la población. Resulta preocupante dado que varios 
estudios han señalado que ciertos colorantes están relacionados con 
problemas de salud en la infancia, como déficit de atención y alergias.

Mientras que en la Unión Europea los productos que contienen ciertos 
colorantes deben incluir advertencias sobre posibles efectos negativos 
en la salud, en México no existen restricciones específicas, exponiendo 
a la población a estos aditivos, especialmente a las niñas y a los niños. 
Los mismos productos, con la misma marca y empaque, contienen 
colorantes sintéticos en México, mientras que en Reino Unido y Suiza se 
elaboran sin estos colorantes o con alternativas naturales.

Ante esta situación, expertos nacionales y El Poder del Consumidor 
hacen un llamado urgente a las autoridades mexicanas para implementar 
medidas que reduzcan la exposición a colorantes sintéticos en la población.

Asunto a probado
Fecha de presentación:  20 de junio de 2025
Se dio turno directo a la Segunda Comisión.

De acuerdo con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
hay cinco Regiones apícolas en México, en el orden de producción 
tenemos: Región Sureste o Península de Yucatán, Región Norte, 
Región Golfo, Región Costa del Pacífico, Región Altiplano. 

Región Sureste o Península de Yucatán: Es la más importante 
por su volumen de producción de miel (32.4% de la producción 
nacional) y por ubicar a la mayor parte de las colmenas del país. 
Está conformada por Campeche, Yucatán, Quintana Roo y parte de 
los estados de Chiapas (Noreste) y Tabasco (Oriente).

No obstante, en Quintana Roo existen muchos esfuerzos de 
apicultores que, unidos en cooperativas luchan por ser escuchados 
para poder desarrollar la apicultura y así ponerse a la par con 
sus vecinos peninsulares, se encuentra bien identificado que, en 
cuestiones de importancia en producción y exportación, el reto 
fundamental al que se enfrentan los productores de miel de abeja 
del sur del Estado, es dar valor agregado al producto mediante 
la comercialización directa, pues en la actualidad lo hacen a 
través de un mercado regional intermediario es decir, a mieleras 
comercializadoras principalmente de los estados de Yucatán y 
Campeche.

Hoy nuestra Presidenta de la República ha puesto en marcha un 
importante programa por el que se crea la “Miel del Bienestar”, 
y que se suma a otras iniciativas como el “Chocolate, Café y 
Frijol del Bienestar” este tiene por objetivo principal apoyar a 
los productores de miel de Yucatán, comprándoles su producto 
a precios justos y distribuyéndolo a nivel nacional a través de las 
Tiendas del Bienestar. 

Queremos que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
considere ampliar el programa “Miel del Bienestar” a los apicultores 
de Quintana Roo para que también les compren miel a precios 
justos, y de igual forma, se distribuya en las tiendas de Bienestar. 

Lo anterior, facilitaría la venta directa de los productores de miel 
de abeja de Quintana Roo, generando con ello el reconocimiento 
a la miel que producen, que es de gran calidad, mejorando su 
bienestar económico.

Asunto aprobado
Fecha de presentación:  16 de julio de 2025
Se dio turno directo a la Segunda Comisión.

6

7

La protección de las infancias es una de mis prioridades más 
queridas como legisladora, por ello presenté ante la Comisión 
Permanente del Honorable Congreso de la Unión un exhorto a la 
Secretaría de Salud, para que considere actualizar el Acuerdo por 
el que se determinan los aditivos y coadyuvantes en alimentos, 
bebidas y suplementos alimenticios, su uso y disposiciones 
sanitarias publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
julio de 2012, con el fin de que se prohíba el uso de colorantes con 
riesgos documentados, como Rojo 3, Amarillo 5 y 6, Azul 1 y 2, y 
Caramelo IV, por sus posibles efectos negativos en la salud.

Presenté un exhorto más, pensado en el reconocimiento de los 
productores de miel de la zona sur del Estado de Quintana Roo, de 
modo que estamos pidiendo  que la  Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural federal, para que considere ampliar el programa 
“Miel del Bienestar” a los apicultores de Quintana Roo, para que 
a través de dicho Programa les compren miel de abeja a precios 
justos y de igual forma se distribuya a nivel nacional en las 
tiendas de Bienestar, facilitando con ello la venta de la miel de los 
apicultores de Quintana Roo, la cual es de gran calidad.
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TRABAJO EN
COMISIONES

De conformidad con el artículo 10, fracción II, del Reglamento 
del Senado de la República, que señala la obligación de asistir 
puntualmente a las sesiones y reuniones del Pleno, de los órganos 
directivos a que se les convoca, de las comisiones o comités de los 
que forman parte, y permanecer en ellas hasta su conclusión; así 
como participar en las votaciones, desde el inicio de la legislatura, 
me integré a cinco importantes comisiones legislativas: Turismo, 
Para la Igualdad de Género, Derechos de la Niñez y Adolescencia, 
Puntos Constitucionales y Gobernación. 

Gracias al apoyo de mi Grupo parlamentario de Morena. que me 
dio la confianza, soy secretaria de dos de ellas: Turismo y Para la 
Igualdad de Género.

COMISIÓN DE TURISMO

Ocupar el cargo de Secretaria de la Comisión de Turismo, es para mí 
de enorme sentido de responsabilidad, al representar una entidad 
federativa netamente turística, mi actuar legislativo gira en torno a 
la misión de contribuir, siempre con fundamento en las facultades 
constitucionales y de nuestro reglamento, en la creación de 
normatividades que garanticen un turismo que posicione a México, 
a través de ofertar un turismo seguro, servicial, sostenible, amable, 
inclusivo, y de calidad para nuestros visitantes locales y extranjeros.

La transformación del país está en marcha, el camino está señalado 
por las obras turísticas impulsadas por la cuarta transformación, 
hoy una realidad, todas son pensadas bajo una visión que busca 
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mejorar e incrementar la oferta turística del país para beneficio del 
pueblo, impulsando una industria que genera riqueza y bienestar.

Participé en  la instalación de  esta importante Comisión, en la que 
externé mi amplio compromiso de trabajar en pro de fortalecimiento 
de la actividad turística local, bajo los ejes fundacionales del 
segundo piso de la cuarta transformación, el humanismo mexicano y 
el bienestar compartido, nuestro movimiento, bajo la perspectiva de 
no dejar atrás a nadie ni a nadie afuera, vela por una justa distribución 
de la riqueza del país, en la que esta actividad tan importante para la 
economía nacional mega diversa, no puede ser a excepción. 

Agregué la importancia de fortalecer la visión y misión que, del 
turismo, impulsa nuestra presidenta Claudia,  la cual consta de 
encender en el sector un motor generador para la prosperidad del 
pueblo de México…

Sigo convencida de que el segundo piso de la cuarta transformación 
triunfará contra la inercia y resistencia a los cambios que enarbolan 
nuestros ricachones opositores, tradicionalmente “gandallas”, el  
turismo debe crecer haciéndole bien al pueblo de México, para 
lograrlo, habremos de romper con los paradigmas de promocionar 
los destinos de siempre, y adaptarnos a los cambios que implican las 
necesidades de los viajeros del hoy y del mañana, con consciencia 
de sustentabilidad, de modo que, a través del Poder legislativo 
podremos hacer sinergia con nuestra amiga Josefina, Secretaria 
del ramo, para que arrope a nuestros pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, a quienes respaldemos a través de 
su inclusión social y económica, ¡este es nuestro sello para la 
posteridad! Justicia social palpable, sensible, real y verdadera.  

Soy impulsora de la diversificación turística, y una de las más 
importantes de reformas que he presentado durante este primer 
año legislativo, que tiene a bien acompañar el  “giro” de visión y 
misión que caracteriza al segundo piso de la cuarta transformación, 
es fortalecer la Ley General de Turismo para que el Poder Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría de Turismo, tenga la facultad 
expresa desde sus tres niveles de gobierno, de fomentar y 
desarrollar acciones para diversificar el potencial turístico con que 
cuentan las distintas regiones, pero con un significado distinto, en 
el que prevalecerán los intereses de la sociedad en cada rincón del 
país. ¡Queremos democratizar la riqueza que produce el turismo 
mundial en nuestro México! 

Recordé que la actividad 
turística ocupa un lugar 
preponderante en la economía 
de nuestro país, de acuerdo 
con datos de la Secretaría de 
Turismo Federal en este 2024, 
el turismo deja 2.372 billones 
de pesos a la economía 
nacional, es decir 8.5% del 
PIB. Además, genera lazos 
internacionales, inversiones, 
crecimiento económico y 
desarrollo social.

Hoy el estado de Quintana Roo está ¡más fuerte que nunca!, es un modelo 
que podemos replicar desde los trabajos legislativos, para fortalecer la 
competitividad de nuestro país en el ramo del turismo mundial.

El pasado 12 de febrero, en 
conjunto con la Comisión 
de Turismo, sostuvimos una 
importante reunión con la 
Secretaria de Turismo, y las 
y los integrantes de esta 
importante Comisión,… ahí 
externamos la disposición 
de trabajar en conjunto, para 
seguir el desarrollando la 

Respecto de esta propuesta, 
comparto con enorme 
satisfacción que cuento con 
la opinión favorable de la 
Secretaría de Turismo a nivel 
federal, así que, esta nueva 
visión de hacer turismo 
pronto podrá  influir en una 
estrategia transexenal que los 
gobiernos por venir tendrán 
que acatar y mantener de 
modo estable, si la Ley 
que rige a esta importante 

cadena de valor del sector turístico, y su proyección hacia el mercado 
abierto del mundo, posicionamiento que ya tenemos como uno de 
los destinos más apreciados del mercado internacional.
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actividad, se transforma en la obligación expresa para beneficio de 
todos los mexicanos que se dedican en cuerpo y alma a la industria 
del turismo en sus muy diversas actividades.

Con aprobación de dicha reforma, se abre paso a seguir ampliando 
la infraestructura y los servicios en más destinos, para que 
acorde con las políticas del Gobierno del segundo piso de la 
Cuarta Transformación, se incluyan más localidades y se fomente 
el desarrollo equilibrado de regiones poco atendidas, donde 
paradójicamente se encuentra la mayor riqueza cultural y natural 
de nuestro México.

COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO

Soy secretaria de una de las comisiones más importantes en nuestros 
tiempos, desde donde legislamos siempre bajo la convicción de 
asegurar que los intereses de la mujeres y niñas de este país estén 
ampliamente representados; de la mano de una gran mujer, la 
Senadora Martha Lucía Mícher Camarena, hemos participado con 
entusiasmo en un extraordinario trabajo desarrollado en este primer 
año legislativo:

Juntas y juntos, atendimos 16 dictámenes a minutas procedentes 
de la H. Cámara de Diputados, listados desde la legislatura pasada, 
pero que ya cuentan con un trámite legislativo avanzando, de 
las cuales, destaco la aprobación de la minuta en materia de 
accesibilidad a nombre de una servidora.

Dicha propuesta exige a los gobiernos estatales y de la Ciudad 
de México publicar informes anuales que detallen el estatus de las 

acciones afirmativas y los esfuerzos concretos, para impulsar la 
igualdad de género en sus territorios.

Estoy convencida de que, la accesibilidad de información es clave 
para medir resultados. Sin datos claros, no es posible identificar a 
los estados que cumplen con la ley ni apoyar a los que enfrentan 
rezagos. Estos informes serán una herramienta esencial para 
supervisar la implementación de la Ley General en cada región, lo 
que se traduce en responsabilidad compartida, asegurando que las 
autoridades responsables actúen con compromiso y eficacia. 

Su aprobación por parte de la Comisión para la Igualdad de Género 
la coloca a un paso de convertirse en Ley, lo cual es de enorme 
satisfacción ya que este tipo de reformas refleja congruencia de 
un gobierno de y para las mujeres que, actúa con coherencia sobre 
las políticas y acciones que promueven la igualdad de género, 
así como la garantía de que los derechos de las mujeres serán 
fomentados y respetados. 

Lo anterior, implica identificar que las políticas públicas sean 
declaradas, y que se implementen efectivamente para que tengan 
un impacto real y medible en la vida de las mujeres. 

Juntas y juntos desde la Comisión para la Igualdad de Género, 
analizamos, y aprobados la primera  reforma en la materia, enviada 
por la Presidenta de la República, la cual tiene a bien establecer el  
derecho de las mujeres a una vida libre de violencias y erradicación 
de la brecha salarial por razón de género. 

Desde donde afirmé que, los beneficios de esta reforma 
serían claros: reducir las brechas de desigualdad, lograr una 
representación más equitativa y plural, proteger efectivamente 
los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes. Es importante 
abordar desigualdades estructurales, ya que las mujeres destinan 
más del 70 por ciento de sus ingresos a la comunidad y a la familia, 
mientras que existe una brecha salarial promedio de 10 mil pesos 
entre hombres y mujeres. Alarmante que el 70.1 por ciento de las 
mujeres está experimentando algún tipo de violencia.

Legislar para erradicar estas desigualdades es una responsabilidad 
que llevamos en el corazón. Estamos aquí para dar un paso firme 
hacia la revolución del bienestar, donde los derechos de las 
mujeres resuenen en cada rincón de nuestra nación. ¡Vamos a 
seguir haciendo historia!
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Que decir de la reforma constitucional en materia de igualdad 
salarial desde la cual, me posicioné afirmando que: La brecha 
salarial de género refleja más que una injusticia económica, la 
desigualdad de oportunidades que afecta a la motivación, la 
moral y el bienestar general de las mujeres trabajadoras. A largo 
plazo, estas disparidades se ha visto que impactan negativamente 
en la reputación, la productividad y la cohesión dentro de las 
organizaciones, lo que dificulta la atracción, capacitación, 
retención y rotación de talento diverso y calificado.

En mi participación celebré el acceso igualitario de salario por igual 
trabajo para todas las mujeres de este país. Reconociendo que bajo 
el liderazgo de la Presidenta de la República Claudia Sheinbaum 
Pardo, estamos avanzando en la promoción de la transparencia 
fomentando un ambiente de trabajo inclusivo y equitativo para 
nuestras mujeres trabajadoras de esta país. 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

Es para mí un gran honor formar parte de esta pluralidad política de 
la nación, desde donde hemos analizado y aprobado las reformas 
que adecuan nuestra carta magna a las nuevas realidades y sobre 
todo, hemos establecido nuevos derechos para quienes más lo 
necesitan,… se trata de propuestas enviadas por nuestra Presidenta 
de la República, y otras son parte del legado del ex presidente 
Andrés Manuel López Obrador, las cuales han dado un total 21 
reformas constitucionales fundamentadas bajo los principios de 
justicia y equidad, los cuales encuentran alineadas con las demandas 
del pueblo de México.
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Sin lugar a duda, la reforma constitucional al Poder Judicial es 
una de las modificaciones de mayor trascendencia de los últimos 
tiempos, que establece un nuevo paradigma en la elección por 
voto popular de jueces y ministros, buscando como fin último, 
acabar con la corrupción y aumentar la autonomía e independencia 
judicial, es siendo esta, una decisión inherentemente democrática. 

Durante este primer año de actividades, llevamos a cabo un conjunto de 
foros en este Senado de la Republica.  Promover este tipo de eventos es 
para las y los legisladores una importante herramienta  que fomenta la 
participación de los distintos sectores sociales y académicos, escuchar 
y conocer las problemáticas que enfrentan desde sus respectivas 
áreas, nos permite a las y los tomadores de decisiones, buscar juntos 
alternativas de solucionar a problemas específicos. 

En mi calidad de Secretaria de la Comisión de Turismo, tuve el honor 
de asistir por invitación de la Secretaría de Turismo a la FITUR 2025, 
la Feria Internacional de Turismo más importante a nivel global, que 
se realizó en Madrid, España, evento en el que, como delegación 
mexicana, tuvimos la oportunidad de presentar al mundo la grandeza 
con que cuenta México.

En lo que respecta al Estado que represento, se firmaron 
importantes acuerdos para que Quintana Roo se mantenga como 
potencia turística a nivel global, además presenciamos junto con la 
gobernadora Mara Lezama la develación de las letras de Cancún en 
el Hotel Riu Plaza España, fue de enorme satisfacción visualizar a 
uno de los destinos turísticos más importantes de México en este 
lugar tan emblemático del país ibérico. 

FOROS Y
EVENTOS

FOROS
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Me complace compartir un exitoso evento transformador  de 
atención a las infancias de nuestro país, que tuvo lugar el 4 de 
marzo de 2025, el cual se denominó: “Prioridades de Atención de 
la primera infancia 2024-2030”, se trató de un ejercicio de análisis 
y reflexión respecto a los desafíos y propuestas de atención a la 
primera infancia en México.

Rumbo a la creación de un Sistema Nacional Progresivo de 
Cuidados, planteado nuestra presidenta de la República Claudia 
Sheinbaum Pardo, dentro del Plan Nacional de Desarrollo, juntas 
y juntos coincidimos en el interés de definir políticas públicas con 
perspectiva de niñez y crianza positiva para este segmento de la 
población infantil.

Impulsado por iniciativa propia de y la mano de la asociación Early 
Institue, contamos con la importante presencia de la Secretaria 
Ejecutiva de SIPINNA Nacional, Lorena Villavicencio Ayala, 
dicho eventos también reunieron a Especialistas, legisladores y 
representantes de la sociedad civil, coincidieron en una serie de 
recomendaciones en materia de nutrición, protección, educación 
inicial y cuidado para los más de 12.4 millones de niñas y niños de 
cero a cinco años.

La atención en la primera infancia es fundamental para el desarrollo 
del individuo, ya que, durante esta etapa, el cerebro crece a un ritmo 
acelerado y se producen significativos procesos de maduración 
cognitiva, física y emocional. 

Mi objetivo es claro, generar acciones puntuales en favor de sector 
que significa el futuro de. México, en donde, identificar necesidades 
para trabajar en favor de nuestras niñas y niños, es el primer paso 
para continuar impulsando la Revolución del Bienestar.

En mi discurso de conclusión asumí en compromiso de presentar 
un paquete de iniciativas para cuidar de nuestras niñas y niños 
desde sus primeros años de vida. Lo que escuchamos en este 
importante foro sin duda nos exige actuar con amor, con cabeza y 
con compromiso. 

Convencida de que el desarrollo de la cultura es una de las claves 
para avanzar hacia un país crítico y de paz, el 4 de marzo de 
2025, tuve a bien celebrar el Día Internacional de la Oratoria en el 
Auditorio Octavio Paz de esta Cámara de Senadores.
Al ser la oratoria una importante herramienta que sirve para 
comunicar con fuerza, claridad y alma, ya que así se forjan los 
nuevos líderes del mañana que requiere el país.

Con la participación de excelentes oradores, y un lleno total en 
el auditorio, resalté que la importancia de que las palabras tienen 
poder, por lo que “aquí y ahora vemos como esa inspiración se 
convierte en legado cultural de nuestro pueblo, por eso este tipo 
de eventos son un tesoro para que nuestros jóvenes desplieguen 
sus alas y afinen sus voces”. 

Estoy comprometida con todo aquello que fomenta la cultura y las 
artes, agregando en mi mensaje de cierre que para mí “la oratoria 
es la chispa que enciende revoluciones y tiene más vigencia que 
nunca, ya que, desde los albores de la humanidad las palabras son 
armas, pero también puentes”.
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El pasado 21 de noviembre 
de 2024, tuvimos a bien 
aprobar por unanimidad la 
reforma para elevar a rango 
constitucional la prohibición 
del maltrato animal y 
establecer la responsabilidad 
del Estado mexicano en la 
protección, trato adecuado, 
conservación y cuidado de 
los animales; los artículos 
transitorios de dicha reforma 
avalada establecieron que 
tenemos la obligación de 
expedir la Ley secundaria en 
la materia. 
Atendiendo a lo anterior, 
presenté una propuesta 
que expide Ley General en 
Materia de Bienestar, Cuidado 
y Protección de los Animales. 
Dicha ley tiene un impacto 

Los días 14 y 15 de marzo marzo 
participé en la Conferencia Mundial 
de Mujeres Parlamentarias de la Unión 
Interparlamentaria (UIP), celebrada 
en la Ciudad de México, se trató 
de encuentro reúne a más de 300 
parlamentarias de 62 países, en el 

directo en la sociedad mexicana ya que, en México tenemos más de 
80 millones, animales que llenan nuestras casas de risas, de cariño, 
de vida. Y en nuestro país, también vivimos y convivimos con el 12% 
de todas las especies del mundo. ¡Qué riqueza tan grande!  

Hoy requerimos de un marco regulatorio que proteja a los animales, 
el cual sea homologado para cada entidad Federativa los animales 
no son cosas, son familia, son vida, son seres que sienten como 
nosotros y merecen respeto, merecen dignidad, merecen un lugar 
seguro donde ser felices, por ello realoicé la presentación de la 
mencionada propuesta a través de una agradeble rueda de prensa 
en el Patio del Federalismo del Senado de la República.

AGENDA INTERNACIONAL

cual tuvimos a bien compartir estrategias e ideas que promuevan 
la paridad de género y el liderazgo femenino en los parlamentos a 
nivel global intensos.

El viernes 14 de marzo de 2025 acudimos a Palacio Nacional junto a 
la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo —la primera mujer en liderar 
México en toda nuestra historia como país independiente— y las 
parlamentarias internacionales, en el arranque de la conferencia. Ahí, 
enfaticé el compromiso colectivo por la paridad de género global: 
“La lucha sigue, porque cuando llega una, ¡llegamos todas!”.

En el primero, destaqué la necesidad de transformar los parlamentos 
para alcanzar una mayor equidad en el poder y la influencia entre 
hombres y mujeres, compartiendo experiencias sobre cómo 
fortalecer el liderazgo femenino y su impacto en la toma de 
decisiones. Y en el segundo, participé activamente en el Panel de 
Debate “Tolerancia cero a la violencia en línea y fuera de línea contra 
las mujeres en la política”, donde se analizaron los obstáculos que 
la violencia impone a la participación plena de las mujeres y se 
propusieron medidas concretas para que los parlamentos adopten 
la postura de tolerancia cero ante este problema.

Además, destaqué el avance de México como uno de los ocho países 
con paridad en sus congresos y subrayé que, con la reforma judicial 
ya en curso, estamos cerca de lograrlo también en el Poder Judicial 
de la Federación, por que sin lugar a dudas, “estos espacios son 
fundamentales para reflexionar y actuar hacia una igualdad sustantiva”.

El 12 de agosto se celebró el 
Foro Parlamentario de América 
Latina y el Caribe, en el marco 
de la XVI Conferencia Regional 
sobre la Mujer, bajo el tema 
“Las transformaciones en los 
ámbitos político, económico, 
social, cultural y ambiental para 
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impulsar la sociedad del cuidado y la igualdad de género”.

Recibimos a más de 70 parlamentarias de América Latina en el 
Palacio Legislativo de San Lázaro. El tema central se enfocó en 
compartir  experiencias para lograr las  transformaciones necesarias 
en los ámbitos político, económico, social, cultural y ambiental 
para promover una sociedad del cuidado y la igualdad.

En mi participación tuve a bien, resaltar la urgencia de visibilizar 
y reconocer el trabajo de cuidado, históricamente invisibilizado 
y feminizado, como un pilar fundamental para la construcción de 
una sociedad más justa. Afirmé que: “El cuidado no es un asunto 
privado, es un asunto de Estado”, y puse énfasis en la necesidad 
de continuar impulsando políticas integrales que garanticen el 
derecho a cuidar y ser cuidados, con descanso, salarios justos y 
reconocimiento social para quienes realizan estas labores.

E insistí en que los avances en México bajo el liderazgo de la 
presidenta Claudia Sheinbaum, incluyendo reformas legislativas y 
presupuestos con perspectiva de género, fortalecen la Revolución 
del Bienestar. 

“No hablamos de mujeres que ayudan, sino de derechos que 
deben garantizarse. Queremos una sociedad que ponga la vida 
digna en el centro”.

Mi trabajo como  Senadora de la República, trasciende las paredes 
mi oficina, para una servidora es fundamental el contacto de con a 
ciudadanía, escuchando las inquietudes, necesidades y propuestas. 

Como fundadora de Morena en 
Quintana Roo, hice un llamado 
a las legisladoras de la región 
a armonizar leyes, blindar 
presupuestos y tejer alianzas 
para consolidar sistemas 
públicos de cuidados: 

“No hay justicia social sin 
justicia de cuidados, y no 
hay cuidados posibles sin 

feminismo, sororidad y memoria”, invitando a transformar el Foro 
en una ruta clara hacia la igualdad sustantiva.

Cerré mi intervención con un mensaje contundente: 

“Vamos por una América Latina y un México que cuiden sin excluir, 
que abracen sin discriminar y que reconozcan sin explotar”. 

JORNADAS SOCIALES

Con gran orgullo asistí el 4 de mayo al 177 
aniversario de las Fiestas del Cedral en 
Cozumel, una celebración que coincide 
con el Día de la Santa Cruz y que recuerda 
la llegada de 21 familias fundadoras en 
1848. Tuve la oportunidad de vivir el 
corte del Yaxché, una ceremonia maya 
profundamente simbólica.

Esta feria, la más longeva de nuestro 
estado, fortalece la unión familiar y la 
convivencia comunitaria a través de 
tradiciones como el baile de la cabeza de 
cochino. Cumplimos una promesa hecha 
hace tres años y reitero que seguiré 
acompañando a las comunidades en la 
preservación de su cultura y su historia.

Me llenó de alegría compartir con la familia Cárdenas y reconocer a 
don Eligio Cárdenas, Bastonero Mayor, y a su hijo Martín Cárdenas, 
herederos de este legado histórico.

CUMPLIENDO PROMESAS EN EL CEDRAL

NIÑAS Y NIÑOS DISFRUTARON MOMENTOS
DE ALEGRÍA
El 6 de mayo de 2025 vivimos 
momentos de alegría, regalos 
y mucha diversión ¡Una fiesta! 
Niñas, niños y sus familias 
disfrutaron con el evento en 
el Domo de X-Yatil, municipio 
de Felipe Carrillo Puerto y que 
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contó con la presencia de 
pequeñitos de X-Pichil, X-Yatil, 
Betania, Chunhuás, San Luis, 
Dzulá y comunidades vecinas, 
con motivo del “Día del Niño 
y la Niña”.

La Transformación inicia en el 
corazón de nuestras infancias, 
“la Revolución de Bienestar 
impulsa la reconstrucción 

del tejido social trabajando por lo más noble, esperanzador e 
importante que tiene México, nuestras niñas y niños. El mejor 
regalo es ver esas sonrisas en las niñas y niños de Quintana Roo y 
todo México, que sean amados por sus familias.

El 13 de mayo En Tulum celebramos un 
emotivo festival en honor a las mamás, 
en un ambiente lleno de alegría, cariño 
y gratitud. Las escuché de cerca y 
reconocí su papel fundamental en la 
construcción de nuestras familias y de 
nuestra sociedad. A todas ellas les reiteré 
mi compromiso de trabajar por mayores 
derechos, salarios dignos, igualdad de 
condiciones y más justicia social.

Tuve el honor de poder compartir y participar en las tradicionales 
celebraciones de San Bernardino en X-Yatil, que se realizan año con 
año del 13 al 20 de mayo, estas tradiciones fortalecen el tejido social y 
la preservación de nuestros valores culturales.

El 6 de junio compartimos la emoción de estar de nuevo en X-Calak, en 
especial por la reapertura de la sucursal de Financiera para el Bienestar, 
antes conocida como TELECOMM. Esta reapertura es la prueba de que 
el interés colectivo por el bienestar común hace que las cosas sucedan.

Durante más de un año, las y los habitantes de Xcalak tuvieron 
que recorrer más de 120 kilómetros de ida y vuelta hasta Mahahual 
para realizar operaciones tan básicas como un depósito o una 
transferencia. Por eso atendí esta petición de la comunidad de 
X-Calak que recupera algo más que una sucursal donde podrán 
hacer transferencias, depósitos o pagos de servicios, recupera 
tranquilidad, soberanía y dignidad. Porque no se trata solo de 
números o transacciones; se trata de velar por el derecho a vivir 
en su tierra con servicios dignos y con la certeza de que el Estado 
está presente.

En la comunidad del municipio de Felipe Carrillo Puerto, agradecí a los 
presentes, en especial al sacerdote maya Don Juan Bautista Witzil Cima 
y toda su familia, la invitación a vivir estas fiestas de San Bernardino, 
donde, además de costumbres y tradiciones, se une a la familia, se 
promueven muchos valores que hay que inculcarles a hijas, hijos, nietas 
y nietos, y además se fortalece el apoyo, la solidaridad, la honestidad; 
se trata de ver no solo por nosotros, sino por todos los demás y, que es 
parte importante de lo que nos enseña esta festividad.

Junto a la presidenta Claudia Sheinbaum y la gobernadora Mara Lezama, seguimos 
impulsando la Revolución del Bienestar con reformas que beneficien directamente 
a las mujeres, porque sin ellas no hay transformación posible.

MÁS DERECHOS, IGUALDAD Y BIENESTAR PARA 
LAS MUJERES Y MAMÁS DE QUINTANA ROO

MÁS DERECHOS, IGUALDAD Y BIENESTAR PARA 
LAS MUJERES Y MAMÁS DE QUINTANA ROO

APOYANDO A PESCADORES, MUJERES Y HOMBRES 
EN X-CALAK
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El 17 de julio en Chetumal sostuve una reunión con mujeres chicleras y 
el equipo del Consorcio Chiclero en la planta de transformación Chicza. 
Reconocí en ellas a verdaderas líderes que han sabido combinar 
tradición, técnica y perspectiva de género para hacer del chicle un 
motor económico que llega hasta los mercados internacionales.

Las mujeres chicleras son motor de prosperidad compartida, ejemplo de 
resistencia y fortaleza. Con su trabajo inspiran a las nuevas generaciones 
y confirman que México se escribe con M de mujer. Desde la Revolución 
del Bienestar, seguiremos impulsando su labor y reconociendo su papel 
central en la economía local y nacional.

El 1 de agosto de 2025 en X-Pichil participé en un recorrido vivencial 
dentro del destino Maya Ka’an, donde experimenté tres actividades 
únicas que reflejan la riqueza cultural de nuestra zona maya.

En la experiencia Ko’ox Chuy, aprendí a bordar con las manos sabias 
de las mujeres del Colectivo Lool Chuy; en Tzikbal Kaj recorrí la 
comunidad en bicicleta y escuché leyendas y cuentos orales en 
lengua maya; y en Ko’ox Janal compartí fogón con la cocinera 
tradicional Justina Chuc, con quien preparamos un platillo en el 
horno enterrado tradicional.
Cada puntada, cada historia y cada sabor fue un recordatorio 
de que nuestra cultura está viva y florece con orgullo. Desde el 
Senado seguiré impulsando un turismo rural y comunitario que 
vaya más allá del sol y playa, y que ponga en el centro a nuestra 
gente, nuestras tradiciones y nuestras voces.

El 31 de julio de 2025 en Sabán, municipio de 
José María Morelos, me reuní con artesanas 
bordadoras mayas para reconocer su 
talento y escuchar sus necesidades. El 
bordado maya es mucho más que arte: es 
identidad, historia y resistencia.
Por ello, desde el Senado he 
impulsado iniciativas para diferenciar 
nuestras artesanías de los productos 
industrializados, además de promover 
el turismo comunitario como motor de 
desarrollo económico y cultural. Respaldar 
a las artesanas mayas es apostar por el 
presente y el futuro de Quintana Roo y de 
México, con respeto y justicia.

MUJERES CHICLERAS: EJEMPLO DE LUCHA MAYA KA’AN: IDENTIDAD VIVA EN CADA EXPERIENCIA

EL BORDADO MAYA FLORECE EN SABÁN

Esta labor, que se conoce como gestión social, es una de las 
funciones más importantes de un legislador al ser el vínculo con las 
instituciones de gobierno, por ello, mi compromiso es canalizar esas 
demandas, buscar posibles soluciones y asegurar que su voz sea 
escuchada en los niveles adecuados.

Este Informe se indexa al primer informe legislativo del Senado de 
la República en el marco de la vocación de servicio para dejar huella 
en el espíritu de aquellos que, por razones de diversa y probada 
situación en vulnerabilidad, han tenido la confianza de solicitar mi 
intervención y el apoyo que, como Senadora de la República, esté 

GESTIÓN CIUDADANA
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en posibilidades de brindarles para que, en la medida de lo posible, 
se alivie su necesidad.

Para la elaboración de este informe se han cuantificado gestiones 
realizadas en cuatro vertientes de acción:

1. Ante las autoridades hospitalarias del IMSS, IMSS Bienestar, 
ISSSTE y Hospitales de la Secretaria de Salud, Federal y Estatales 
hemos llevado a cabo 18 acciones importantes con éxito;

2. Ante diversas secretarias de Estado del Gobierno de la República, 
la Secretaria de Relaciones Exteriores, Aduanas, Secretaria de 
Marina, y Comisión Federal de Electricidad:

Las gestiones políticas son esenciales porque permiten fortalecer 
la participación ciudadana como un derecho fundamental y como 
una práctica inherente a la democracia, asegurando que todas las 
personas tengan espacios para expresar sus opiniones y contribuir 
al desarrollo de sus comunidades. 

Al proporcionar un marco estructurado, mi disposición ayuda a los 
ciudadanos del país y de Quintana Roo, tanto como a las autoridades 
de los tres órdenes de gobierno a mejorar su relación de servicios 
sociales al hacer visibles los comportamientos extraños, tanto 
de algunos malos servidores públicos como de los más pobres y 
vulnerables del pueblo nuestro, a fin de cumplir con los principios 
de inclusión, equidad y transparencia, pilares fundamentales en la 
gestión pública mexicana.

3. Destacan las relacionadas con asuntos de tierras en Quintana 
Roo, en el Sureste y centro del país, se trata de despojos, y otras 
irregularidades registrales que afrentan al sentido común y son 
inaceptables, contra personas de muy escasos recursos, que 
carecen de recursos para defenderse legalmente, muchos son 
viejitos pobres, quienes sufren prácticamente robos perpetrados 
por individuos poderosos, conectados o incluso relacionados 
con la corrupción y el crimen organizado, estas gestiones se han 
hecho preferentemente ante la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU) con un éxito del 60%.

4. Estos son asuntos menores. Se trata de diversas peticiones 
hechas por personas que, en situación emergente, recurren en 
procuración de apoyo ante los compañeros Senadores, y llegan a 
mi despacho, pidiendo ayuda hay quienes fueron asaltados en la 
ciudad de México mientras con mucho esfuerzo llegaron a tratar 
de impulsar sus asuntos ante diversas autoridades, por ejemplo. 
de este tipo de temas tenemos 8 resueltos favorablemente, ya 
sea que se les ha dado un apoyo económico o se les ha encauzado 
para que les atiendan sus asuntos.

• Peticiones para que se agilicen o toleren trámites migratorios 
temporales, en Xcalak, solicitud de habitantes del pueblo (logré 
que la Secretaria de Marina tolerara el ingreso de alrededor 
de 300 personas a la fiesta de aniversario del poblado) 
actualmente tengo en estudio legislativo la propuesta para 
subsanar esta situación de modo permanente. 

• Destaco la solicitud del pueblo de Xcalak, que es una 
comunidad casi olvidada en la frontera con Belice, por lo 
es prioritario sostener su viabilidad y calidad de vida, para 
fomentar el arraigo y por convenir a la soberanía, a ellos se 
le debe el cumplimiento de diversos derechos y servicios; 
con éxito logramos que la apertura del banco finabien que 
permaneció cerrado por más de un año y no tenía visos de 
recuperarse, reabriera sus puertas y…

• Se está en el proceso de lograr la reapertura de un centro de 
salud, había un IMSS que lleva años cerrado, dicen que, por 
falta de factibilidad de retorno, pues la comunidad es pequeña, 
sin embargo, la población tiene que viajar más de 4 horas 
para atención médica y lo hacen por una carretera peligrosa, 
desolada y a veces invadida por la vegetación.

• De igual modo, sufren de la caída por días y a veces por 
semanas del servicio de energía eléctrica, actualmente ya 
tenemos el proyecto de CFE para el recableado que solventará 
la problemática y se está en proceso de reunirme con el 
encargado de la Península para ver si ya se tiene el recursos 
para poner el recableado y resolver la problemática. 

• Del gremio de empresarios y comerciantes locales, quienes 
por años solicitan que el decreto presidencial de zona franca 
sea operante, que se rehabilite el puente transfronterizo Sub 
Teniente López y se alivie la presión que ejercen los custodios 
de la guardia nacional y aduanas que ahuyenta a los visitantes 
beliceños, quienes viajan a Chetumal por unos días a comprar 

diversos enseres y son hostigados por las autoridades que 
ignoran el decreto.

• De igual modo hice la gestión ante la Fiscalía General de la 
República y Aeronáutica Civil pidiendo la reconsideración 
del NOTAM A0313-08, seguramente muchos otros hicieron la 
misma presión, lo importante es que tuvo éxito ¡después de 15 
años de restricción!

• Durante todas estas gestiones he cuidado mucho mi 
reputación, 100% limpia y libre de malos entendimientos, en 
suma, verdaderamente de ideario anticorrupción.
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Participaciones pagadas. 1 

PARTICIPACIONES PAGADAS A ENTIDADES FEDERATIVAS POR ENTIDAD FEDERATIVA Y POR FONDO, 
Enero-diciembre de 2025p_/ 

(Millones de pesos) 

Entidad 

Fondo 

General de 

Participa-

ciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Fondo de 

Fiscalización 

Fondo de 

Extracción de 

Hidrocarburos 

IEPS 

IEPS 

Gasolinas 

Estatal1_/ 

Tenencia2_/ 

0.136%  

de la 

Recauda-

ción Federal 

Participable 

Municipios por 

los que se 

exportan los 

hidrocar-

buros3_/ 

ISAN4_/ 

Incentivos 

Económi-

cos 

Fondo de 

Compensa- 

ción de 

Repecos e 

Intermedios 

Fondo 

ISR 
Total 

Total 982,257.9 49,019.2 61,093.7 2,434.0 18,847.0 30,262.5 5.9 6,666.6 142.7 21,570.6 64,837.7 776.6 113,471.6 1,351,386.0 

Aguascalientes 11,021.2 791.5 847.8 0.0 259.6 194.9 0.3 0.0 0.0 258.0 614.8 8.6 1,275.5 15,272.3 

Baja California 29,313.5 951.7 1,623.7 0.0 983.4 1,490.6 0.0 349.5 0.0 610.2 2,070.7 58.9 5,649.4 43,101.5 

Baja California Sur 6,364.6 285.6 413.2 0.0 235.3 447.3 0.1 0.8 0.0 169.5 1,953.0 9.2 840.2 10,718.9 

Campeche 8,327.3 466.6 334.3 1,074.6 121.8 250.3 0.0 17.1 58.9 99.5 128.0 6.3 752.8 11,637.4 

Coahuila 24,121.7 1,027.6 1,251.9 0.0 433.8 555.1 0.0 184.5 0.0 930.1 1,979.3 26.7 2,217.2 32,727.9 

Colima 5,729.7 382.7 295.0 0.0 130.4 304.7 0.0 210.9 0.0 161.5 422.9 9.6 573.0 8,220.3 

Chiapas 41,587.7 1,551.3 1,820.7 70.6 296.2 1,630.6 0.0 10.4 0.0 398.3 720.1 12.2 2,896.2 50,994.3 

Chihuahua 29,982.1 1,476.4 1,968.7 0.0 771.5 1,020.5 0.2 362.3 0.0 699.4 1,433.8 44.3 4,779.0 42,538.2 

Ciudad de México 97,054.6 5,070.3 5,579.7 0.0 2,100.2 1,367.9 0.0 0.0 0.0 3,574.5 5,331.8 83.3 12,676.9 132,839.2 

Durango 13,613.5 994.0 1,348.9 0.0 264.1 305.1 0.0 0.0 0.0 200.9 540.8 9.7 1,337.6 18,614.5 

Guanajuato 43,403.5 2,345.5 3,707.0 0.0 810.2 795.0 3.3 0.0 0.0 730.3 1,921.5 32.2 5,670.5 59,418.9 

Guerrero 23,607.8 993.1 974.6 0.0 278.2 1,221.8 0.0 4.4 0.0 164.4 543.1 15.5 2,373.0 30,176.0 

Hidalgo  20,097.9 1,683.7 911.9 0.0 364.5 989.4 0.0 0.0 0.0 281.6 474.0 17.4 1,548.3 26,368.7 

Jalisco 66,250.9 3,034.7 3,202.6 0.0 1,547.8 1,538.5 0.0 0.0 0.0 2,025.7 2,843.0 49.6 8,497.0 88,989.8 

México 141,139.6 5,632.4 7,331.7 0.0 2,357.0 2,846.4 0.9 0.0 0.0 2,264.2 4,522.0 85.0 13,215.1 179,394.5 

Michoacán 32,434.3 1,830.7 1,463.8 0.0 593.2 911.4 0.0 325.9 0.0 488.8 718.9 20.7 4,286.0 43,073.7 

Morelos 13,738.6 793.7 602.6 0.0 172.6 383.5 0.0 0.0 0.0 259.9 885.5 7.2 958.9 17,802.6 

Nayarit 8,832.1 639.6 420.2 0.0 208.3 675.8 0.0 0.0 0.0 107.2 822.0 7.1 825.8 12,538.1 

Nuevo León 48,777.3 1,988.7 2,680.7 0.0 1,398.3 1,545.5 0.0 118.2 0.0 1,937.2 5,084.5 34.5 8,187.9 71,752.7 

Oaxaca 28,629.4 1,763.1 1,914.9 0.0 307.5 1,188.8 0.0 6.5 4.1 289.8 2,282.2 9.5 1,634.8 38,030.6 

Puebla 44,525.7 2,107.7 3,003.4 0.0 551.0 1,341.6 0.1 0.0 0.0 1,003.6 1,040.1 20.2 5,347.9 58,941.3 

Querétaro 17,996.7 1,163.6 1,608.8 0.0 484.8 470.8 0.6 0.0 0.0 542.5 2,177.3 23.7 2,210.9 26,679.5 

Quintana Roo 14,543.3 632.2 1,581.6 0.0 512.9 653.8 0.2 37.2 0.0 457.9 1,630.2 12.9 1,648.4 21,710.7 

San Luis Potosí 20,147.6 1,111.4 1,179.3 0.0 320.4 472.2 0.0 0.0 0.0 400.1 1,648.7 9.3 2,852.4 28,141.4 

Sinaloa5_/ 22,335.9 1,101.1 2,209.5 0.0 391.6 653.1 0.0 16.2 0.0 455.2 1,178.2 28.6 2,107.7 30,477.2 

Sonora 22,799.1 956.9 4,294.7 0.0 727.5 994.5 0.1 294.7 0.0 574.7 892.1 30.5 2,778.5 34,343.4 

Tabasco 22,907.1 1,148.7 2,098.9 909.4 289.1 530.4 0.0 0.0 47.1 278.4 441.4 10.0 3,164.4 31,824.7 

Tamaulipas 25,544.2 1,416.2 1,250.6 112.0 481.9 1,041.0 0.0 4,331.8 2.5 873.9 803.4 34.1 3,351.8 39,243.4 

Tlaxcala 10,010.4 590.0 642.3 0.0 100.2 839.3 0.0 0.0 0.0 75.6 100.0 5.0 948.6 13,311.4 

Veracruz 59,108.9 2,880.8 2,419.2 267.4 812.8 1,944.4 0.0 361.3 30.1 788.3 18,123.4 34.8 6,472.3 93,243.7 

Yucatán 16,872.2 1,056.4 1,578.3 0.0 370.1 832.0 0.0 34.8 0.0 374.8 932.1 10.6 1,317.8 23,379.1 

Zacatecas 11,439.5 1,151.4 533.4 0.0 170.8 826.2 0.0 0.0 0.0 94.6 579.0 9.3 1,075.8 15,880.1 

Nota: Las sumas parciales pueden no coincidir debido al redondeo. 

La información incluye recursos autoliquidables: impuesto sobre automóviles nuevos; la parte proporcional en la recaudación del IEPS de tabacos, cervezas y bebidas alcohólicas; incentivos económicos y el impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos vigente hasta 2011 y sus accesorios. 

p_/ Cifras preliminares. 

1_/ Incluye el Fondo de Compensación e incentivos venta final de gasolina y diésel. 

2_/ Corresponde al impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos derogado el 1° de enero de 2012 (DOF 21-XII-2007) y sus accesorios, que es recaudado y autoliquidado por las entidades federativas. 

3_/ Corresponde a la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realiza materialmente la salida del país de los hidrocarburos, de acuerdo con el Artículo 92 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

4_/ Incluye el Fondo de Compensación del ISAN. 

5_/ En el fondo de fiscalización refleja el acreditamiento en enero-marzo del saldo a favor de la Federación, derivado de las resoluciones dictadas en los juicios sobre Cumplimiento de los Convenios de Coordinación Fiscal 1/2021 y 2/2021 emitidos por la Administración Central de Verificación y Evaluación de Entidades 

Federativas en materia de Coordinación Fiscal, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del SAT (oficios 500-04-2024-24243 y 500-04-2024-24244, del 9 de diciembre de 2024, 500-04-2024-27210 y 500-04-2024-27211, del 20 de diciembre de 2024, así como 500-04-2025-3932, del 4 de febrero de 2025). 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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PARTICIPACIONES PAGADAS A ENTIDADES FEDERATIVAS POR ENTIDAD FEDERATIVA Y POR FONDO, 
Enero-diciembre de 2024 

(Millones de pesos) 

Entidad 

Fondo 

General de 

Participa-

ciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Fondo de 

Fiscalización 

Fondo de 

Extracción de 

Hidrocarburos 

IEPS 

IEPS 

Gasolinas 

Estatal1_/ 

Tenencia2_/ 

0.136%  

de la 

Recauda-

ción Federal 

Participable 

Municipios por 

los que se 

exportan los 

hidrocar-

buros3_/ 

ISAN4_/ 

Incentivos 

Económi-

cos 

Fondo de 

Compensa- 

ción de 

Repecos e 

Intermedios 

Fondo 

ISR 
Total 

Total 922,718.5 46,047.0 55,645.9 2,416.6 18,414.6 29,940.3 3.6 6,261.4 141.7 22,149.9 44,887.3 799.6 104,358.2 1,253,784.6 

Aguascalientes 9,804.2 779.2 775.5 0.0 263.7 186.0 0.2 0.0 0.0 264.4 561.8 9.0 1,196.4 13,840.6 

Baja California 27,220.3 909.2 1,750.5 0.0 959.4 1,469.6 0.0 305.8 0.0 665.0 2,084.1 59.0 4,791.2 40,214.1 

Baja California Sur 6,021.1 288.1 323.7 0.0 220.4 477.8 0.1 0.7 0.0 178.2 1,499.3 9.7 529.7 9,548.8 

Campeche 6,868.2 455.5 318.3 1,195.4 164.1 272.9 0.0 16.2 52.2 122.0 138.2 6.7 699.0 10,308.9 

Coahuila 21,347.0 919.6 1,006.2 0.0 493.4 572.7 0.1 172.2 0.0 856.3 1,267.5 25.9 2,013.5 28,674.3 

Colima 5,322.8 372.4 259.6 0.0 131.3 298.2 0.0 204.4 0.0 150.8 488.0 9.6 583.2 7,820.3 

Chiapas 39,335.9 1,403.4 1,584.9 51.5 230.9 1,571.6 0.0 10.1 0.0 388.6 2,890.4 13.8 2,395.4 49,876.6 

Chihuahua 28,350.8 1,395.0 1,733.2 0.0 698.7 943.4 0.1 316.8 0.0 635.2 1,516.0 45.0 3,596.4 39,230.6 

Ciudad de México 91,188.1 4,789.2 4,780.0 0.0 1,962.1 1,457.9 0.0 0.0 0.0 3,580.1 3,073.5 88.4 11,844.5 122,763.9 

Durango 11,741.4 870.2 664.8 0.0 278.7 307.9 0.0 0.0 0.0 226.7 630.2 10.3 1,481.6 16,211.7 

Guanajuato 41,469.2 2,226.8 3,070.6 0.0 858.9 831.0 2.1 0.0 0.0 777.7 2,264.2 33.0 5,448.2 56,981.6 

Guerrero 22,355.0 1,048.2 955.8 0.0 288.6 1,181.9 0.0 4.5 0.0 170.0 290.8 15.5 2,420.9 28,731.4 

Hidalgo  20,898.4 1,453.5 838.0 0.0 347.0 963.0 0.0 0.0 0.0 291.2 367.4 17.8 1,398.1 26,574.6 

Jalisco 63,227.4 2,762.5 2,985.3 0.0 1,531.2 1,370.1 0.0 0.0 0.0 2,000.8 2,717.3 53.9 8,203.8 84,852.2 

México 129,134.2 5,265.8 7,557.6 0.0 2,175.1 2,820.3 0.1 0.0 0.0 2,292.7 3,627.2 84.3 12,290.4 165,247.7 

Michoacán 32,093.2 1,750.3 1,348.7 0.0 611.4 861.3 0.0 312.0 0.0 461.3 982.0 21.5 3,662.9 42,104.7 

Morelos 12,631.1 722.9 528.3 0.0 165.4 778.3 0.0 0.0 0.0 289.2 710.5 7.7 861.7 16,695.0 

Nayarit 8,641.5 603.9 380.5 0.0 230.4 282.5 0.0 0.0 0.0 93.0 739.8 7.2 836.9 11,815.6 

Nuevo León 45,809.8 1,796.2 2,921.4 0.0 1,527.6 1,475.4 0.0 92.3 0.0 2,235.4 4,677.8 33.9 7,986.0 68,555.8 

Oaxaca 27,633.6 1,723.7 1,580.1 0.0 300.7 1,178.5 0.0 6.6 10.6 282.0 2,166.3 9.3 1,672.9 36,564.2 

Puebla 42,353.6 2,028.8 2,301.7 0.0 560.5 1,296.8 0.0 0.0 0.0 1,059.5 844.4 21.3 5,360.3 55,826.8 

Querétaro 16,990.6 1,133.5 1,715.8 0.0 408.9 453.4 0.4 0.0 0.0 570.2 2,411.9 24.0 2,324.6 26,033.1 

Quintana Roo 12,799.1 614.0 949.0 0.0 507.8 673.7 0.1 36.3 0.0 460.9 1,378.7 13.9 1,385.1 18,818.7 

San Luis Potosí 18,787.2 1,116.0 1,111.8 0.0 290.3 462.1 0.0 0.0 0.0 367.9 1,284.7 11.6 1,761.9 25,193.5 

Sinaloa 21,072.2 1,028.9 2,626.3 0.0 409.3 724.0 0.1 15.6 0.0 637.4 1,441.9 31.0 1,937.2 29,923.9 

Sonora 21,062.6 751.9 3,726.4 0.0 638.0 955.6 0.2 272.2 0.0 580.2 793.9 31.2 2,742.9 31,554.9 

Tabasco 23,582.7 1,093.1 2,025.0 832.5 294.2 598.9 0.0 0.0 41.6 314.0 586.2 9.9 2,830.1 32,208.1 

Tamaulipas 24,495.2 1,318.0 1,103.8 130.2 527.0 1,103.0 0.1 4,112.2 2.3 792.7 433.8 33.8 3,184.7 37,236.9 

Tlaxcala 9,396.3 565.8 635.1 0.0 83.2 796.7 0.0 0.0 0.0 74.5 88.2 5.0 708.8 12,353.5 

Veracruz 54,484.1 2,732.1 2,167.9 207.0 850.1 1,990.5 0.0 341.3 34.8 808.6 1,403.6 35.8 5,815.9 70,871.7 

Yucatán 15,886.9 1,063.8 1,444.9 0.0 366.5 789.4 0.0 42.2 0.0 420.6 1,052.0 10.9 1,332.0 22,409.1 

Zacatecas 10,714.7 1,065.5 475.2 0.0 39.7 796.1 0.0 0.0 0.0 102.9 475.8 9.9 1,062.1 14,741.8 

Nota: Las sumas parciales pueden no coincidir debido al redondeo. 

La información incluye recursos autoliquidables: impuesto sobre automóviles nuevos; la parte proporcional en la recaudación del IEPS de tabacos, cervezas y bebidas alcohólicas; incentivos económicos y el impuesto federal sobre tenencia o uso 

de vehículos vigente hasta 2011 y sus accesorios. 

1_/ Incluye el Fondo de Compensación e incentivos venta final de gasolina y diésel. 

2_/ Corresponde al impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos derogado el 1° de enero de 2012 (DOF 21-XII-2007) y sus accesorios, que es recaudado y autoliquidado por las entidades federativas. 

3_/ Corresponde a la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realiza materialmente la salida del país de los hidrocarburos, de acuerdo con el Artículo 92 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

4_/ Incluye el Fondo de Compensación del ISAN. 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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PARTICIPACIONES PAGADAS A ENTIDADES FEDERATIVAS POR ENTIDAD FEDERATIVA Y POR FONDO, 

Diciembre de 2025p_/ 

(Millones de pesos) 

Entidad 

Fondo 

General de 

Participa-

ciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Fondo de 

Fiscalización 

Fondo de 

Extracción de 

Hidrocarburos 

IEPS 

IEPS 

Gasolinas 

Estatal1_/ 

Tenencia2_/ 

0.136%  

de la 

Recauda-

ción Federal 

Participable 

Municipios por 

los que se 

exportan los 

hidrocar-

buros3_/ 

ISAN4_/ 

Incentivos 

Económi-

cos 

Fondo de 

Compensa- 

ción de 

Repecos e 

Intermedios 

Fondo 

ISR 
Total 

Total 74,323.1 3,708.4 2,222.9 192.8 1,412.8 2,854.0 1.1 504.3 11.3 1,794.6 3,434.0 69.8 6,495.6 97,024.7 

Aguascalientes 792.8 62.2 19.2 0.0 20.2 17.0 0.1 0.0 0.0 22.5 44.3 0.7 94.7 1,073.6 

Baja California 2,181.0 71.2 54.7 0.0 73.7 145.3 0.0 26.4 0.0 46.3 139.6 5.1 355.8 3,099.0 

Baja California Sur 490.7 22.1 11.2 0.0 17.5 43.7 0.0 0.1 0.0 12.2 147.5 0.8 34.2 779.9 

Campeche 525.3 35.7 15.1 68.4 9.7 18.2 0.0 1.3 5.2 7.6 9.8 0.7 33.2 730.2 

Coahuila 1,853.6 76.5 41.7 0.0 33.5 52.5 0.0 14.0 0.0 88.2 88.8 1.9 112.4 2,363.1 

Colima 424.8 30.5 11.5 0.0 9.6 34.0 0.0 16.0 0.0 12.0 35.1 1.2 21.1 595.9 

Chiapas 3,201.7 115.0 74.7 9.3 23.7 151.6 0.0 0.8 0.0 37.7 65.2 1.1 411.3 4,092.1 

Chihuahua 2,253.0 110.0 55.2 0.0 59.9 95.3 0.0 27.4 0.0 60.6 91.6 4.8 403.3 3,161.1 

Ciudad de México 7,340.5 389.3 208.1 0.0 146.6 129.0 0.0 0.0 0.0 276.6 304.9 6.8 852.8 9,654.6 

Durango 1,034.5 75.8 25.0 0.0 21.0 32.0 0.0 0.0 0.0 17.0 26.2 2.6 32.4 1,266.6 

Guanajuato 3,367.9 174.2 101.0 0.0 60.9 78.6 1.0 0.0 0.0 63.9 69.1 2.5 392.0 4,311.1 

Guerrero 1,797.1 74.1 39.9 0.0 22.0 112.8 0.0 0.3 0.0 14.1 28.5 1.5 33.0 2,123.3 

Hidalgo  1,598.0 131.6 33.3 0.0 26.3 91.6 0.0 0.0 0.0 24.0 61.6 1.7 35.7 2,003.8 

Jalisco 5,035.8 223.3 124.6 0.0 109.9 141.7 0.0 0.0 0.0 179.0 198.0 4.0 571.6 6,588.0 

México 10,610.8 412.2 261.7 0.0 176.2 268.1 0.0 0.0 0.0 185.5 370.5 6.9 671.1 12,962.9 

Michoacán 2,476.6 142.4 51.9 0.0 45.1 79.2 0.0 24.7 0.0 43.1 65.7 1.5 199.3 3,129.6 

Morelos 1,037.3 61.6 23.9 0.0 13.4 34.0 0.0 0.0 0.0 22.0 122.0 0.6 27.4 1,342.2 

Nayarit 676.9 50.2 16.9 0.0 16.5 23.9 0.0 0.0 0.0 8.7 27.9 0.5 24.2 845.7 

Nuevo León 3,716.6 145.3 75.3 0.0 104.7 159.8 0.0 8.9 0.0 147.4 434.4 3.6 403.3 5,199.4 

Oaxaca 2,133.4 138.3 49.9 0.0 24.7 106.3 0.0 0.5 0.0 24.8 53.7 0.8 74.4 2,606.9 

Puebla 3,405.0 162.7 81.7 0.0 41.6 126.9 0.0 0.0 0.0 84.5 87.3 1.9 337.6 4,329.2 

Querétaro 1,346.3 88.4 32.5 0.0 34.6 48.7 0.0 0.0 0.0 44.3 228.3 1.8 236.2 2,061.0 

Quintana Roo 1,002.7 48.9 21.8 0.0 38.2 56.3 0.0 2.8 0.0 37.2 139.1 1.0 24.2 1,372.3 

San Luis Potosí 1,479.7 85.4 53.5 0.0 24.6 49.0 0.0 0.0 0.0 30.6 111.9 1.0 193.4 2,029.0 

Sinaloa 1,696.5 81.5 88.7 0.0 30.2 74.3 0.0 1.2 0.0 34.6 111.4 2.9 151.6 2,272.7 

Sonora 1,711.8 70.5 251.0 0.0 57.6 102.4 0.0 22.3 0.0 53.7 69.9 2.4 358.1 2,699.8 

Tabasco 1,774.8 87.5 145.9 85.4 22.5 83.6 0.0 0.0 3.5 23.5 87.8 0.8 35.4 2,350.6 

Tamaulipas 1,980.0 106.7 45.8 7.1 37.9 94.0 0.0 327.7 0.1 75.6 38.0 3.3 147.9 2,864.2 

Tlaxcala 759.9 46.1 17.5 0.0 7.7 81.6 0.0 0.0 0.0 6.4 7.5 0.5 15.3 942.5 

Veracruz 4,448.8 214.5 101.7 22.7 60.7 171.6 0.0 27.3 2.5 72.9 47.8 3.0 115.9 5,289.5 

Yucatán 1,264.2 83.3 68.7 0.0 28.6 78.7 0.0 2.6 0.0 30.4 107.3 0.9 79.2 1,744.0 

Zacatecas 905.0 91.3 19.4 0.0 13.6 72.1 0.0 0.0 0.0 7.5 13.4 0.9 17.7 1,140.9 

Nota: Las sumas parciales pueden no coincidir debido al redondeo. 

La información incluye recursos autoliquidables: impuesto sobre automóviles nuevos; la parte proporcional en la recaudación del IEPS de tabacos, cervezas y bebidas alcohólicas; incentivos económicos y el impuesto federal sobre tenencia o uso 

de vehículos vigente hasta 2011 y sus accesorios. 

p_/ Cifras preliminares. 

1_/ Incluye el Fondo de Compensación e incentivos venta final de gasolina y diésel. 

2_/ Corresponde al impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos derogado el 1° de enero de 2012 (DOF 21-XII-2007) y sus accesorios, que es recaudado y autoliquidado por las entidades federativas. 

3_/ Corresponde a la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realiza materialmente la salida del país de los hidrocarburos, de acuerdo con el Artículo 92 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

4_/ Incluye el Fondo de Compensación del ISAN. 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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PARTICIPACIONES PAGADAS A ENTIDADES FEDERATIVAS POR ENTIDAD FEDERATIVA Y POR FONDO, 
Diciembre de 2024 

(Millones de pesos) 

Entidad 

Fondo 

General de 

Participa-

ciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Fondo de 

Fiscalización 

Fondo de 

Extracción de 

Hidrocarburos 

IEPS 

IEPS 

Gasolinas 

Estatal1_/ 

Tenencia2_/ 

0.136%  

de la 

Recauda-

ción Federal 

Participable 

Municipios por 

los que se 

exportan los 

hidrocar-

buros3_/ 

ISAN4_/ 

Incentivos 

Económi-

cos 

Fondo de 

Compensa- 

ción de 

Repecos e 

Intermedios 

Fondo 

ISR 
Total 

Total 85,429.5 4,264.0 2,222.9 183.5 1,430.5 3,550.9 0.3 579.9 10.8 2,078.7 4,363.7 68.5 6,496.1 110,679.3 

Aguascalientes 930.9 69.3 19.2 0.0 21.1 23.1 0.0 0.0 0.0 23.4 31.3 0.7 92.9 1,211.9 

Baja California 2,557.7 86.4 54.7 0.0 73.9 171.3 0.0 28.4 0.0 62.6 71.5 5.0 395.8 3,507.3 

Baja California Sur 566.8 26.3 11.2 0.0 16.9 58.9 0.0 0.1 0.0 15.6 79.3 0.8 52.6 828.4 

Campeche 684.3 41.5 15.1 91.4 12.6 35.7 0.0 1.5 3.3 10.2 8.0 0.6 39.9 944.0 

Coahuila 2,026.5 86.4 41.7 0.0 37.8 75.0 0.0 15.9 0.0 82.1 115.0 1.8 88.7 2,571.0 

Colima 496.5 32.8 11.5 0.0 10.1 33.9 0.0 18.9 0.0 16.6 19.4 1.2 24.4 665.4 

Chiapas 3,576.1 133.1 74.7 3.9 17.9 185.7 0.0 0.9 0.0 38.4 417.6 1.1 244.9 4,694.4 

Chihuahua 2,598.8 131.8 55.2 0.0 54.5 117.7 0.0 29.4 0.0 61.9 34.0 4.7 160.5 3,248.6 

Ciudad de México 8,384.1 435.5 208.1 0.0 149.6 182.3 0.0 0.0 0.0 397.3 430.5 6.7 798.7 10,992.8 

Durango 1,150.3 79.3 25.0 0.0 21.5 41.2 0.0 0.0 0.0 18.2 44.3 2.5 34.2 1,416.6 

Guanajuato 3,837.8 210.3 101.0 0.0 66.0 94.6 0.1 0.0 0.0 62.6 79.4 2.5 424.0 4,878.4 

Guerrero 2,062.2 99.8 39.9 0.0 22.4 136.1 0.0 0.4 0.0 18.5 15.1 1.5 123.9 2,519.8 

Hidalgo  1,830.6 128.4 33.3 0.0 26.9 114.9 0.0 0.0 0.0 29.7 20.8 1.7 60.6 2,247.0 

Jalisco 5,807.3 263.2 124.6 0.0 118.8 167.8 0.0 0.0 0.0 169.3 434.9 3.9 670.6 7,760.4 

México 12,136.1 503.6 261.7 0.0 166.5 346.8 0.1 0.0 0.0 194.1 490.1 6.8 808.1 14,913.8 

Michoacán 2,863.9 156.7 51.9 0.0 47.9 98.6 0.0 28.9 0.0 41.6 28.4 1.5 196.9 3,516.2 

Morelos 1,193.7 65.1 23.9 0.0 12.8 59.1 0.0 0.0 0.0 32.1 140.8 0.6 43.5 1,571.6 

Nayarit 785.9 53.2 16.9 0.0 17.5 66.7 0.0 0.0 0.0 9.2 33.8 0.5 33.9 1,017.6 

Nuevo León 4,252.6 170.2 75.3 0.0 116.8 176.6 0.0 8.5 0.0 199.7 765.2 3.5 380.8 6,149.2 

Oaxaca 2,519.4 152.6 49.9 0.0 23.4 135.6 0.0 0.6 0.8 24.6 155.1 0.8 92.9 3,155.6 

Puebla 3,906.3 185.2 81.7 0.0 43.2 156.6 0.0 0.0 0.0 98.2 85.6 1.9 394.6 4,953.2 

Querétaro 1,577.5 104.3 32.5 0.0 32.5 53.5 0.0 0.0 0.0 55.8 190.1 1.7 311.8 2,359.7 

Quintana Roo 1,257.1 56.0 21.8 0.0 39.2 76.1 0.0 3.4 0.0 45.9 111.0 1.0 32.5 1,643.9 

San Luis Potosí 1,746.6 102.1 53.5 0.0 22.2 52.6 0.0 0.0 0.0 29.9 63.9 1.0 29.9 2,101.7 

Sinaloa 1,940.5 96.6 88.7 0.0 31.8 72.1 0.0 1.4 0.0 42.5 127.7 2.8 40.2 2,444.4 

Sonora 1,988.3 76.1 251.0 0.0 49.0 106.1 0.0 25.2 0.0 49.6 122.2 2.3 305.9 2,975.7 

Tabasco 2,054.0 100.4 145.9 62.8 22.7 74.6 0.0 0.0 4.8 34.9 16.4 0.8 31.4 2,548.7 

Tamaulipas 2,230.8 122.6 45.8 9.8 40.4 124.3 0.0 380.8 0.1 80.1 64.1 3.2 149.0 3,251.0 

Tlaxcala 870.9 50.4 17.5 0.0 6.4 95.7 0.0 0.0 0.0 7.1 6.5 0.5 20.8 1,075.8 

Veracruz 5,097.4 257.6 101.7 15.6 66.3 226.5 0.0 31.6 1.8 77.3 62.5 3.0 302.4 6,243.7 

Yucatán 1,494.1 93.8 68.7 0.0 28.5 93.7 0.0 3.9 0.0 39.2 76.7 0.9 86.1 1,985.6 

Zacatecas 1,004.4 93.5 19.4 0.0 13.5 97.3 0.0 0.0 0.0 10.3 22.8 0.8 23.8 1,285.8 

Nota: Las sumas parciales pueden no coincidir debido al redondeo. 

La información incluye recursos autoliquidables: impuesto sobre automóviles nuevos; la parte proporcional en la recaudación del IEPS de tabacos, cervezas y bebidas alcohólicas; incentivos económicos y el impuesto federal sobre tenencia o 

uso de vehículos vigente hasta 2011 y sus accesorios. 

1_/ Incluye el Fondo de Compensación e incentivos venta final de gasolina y diésel. 

2_/ Corresponde al impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos derogado el 1° de enero de 2012 (DOF 21-XII-2007) y sus accesorios, que es recaudado y autoliquidado por las entidades federativas. 

3_/ Corresponde a la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realiza materialmente la salida del país de los hidrocarburos, de acuerdo con el Artículo 92 de la Ley 

      Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

4_/ Incluye el Fondo de Compensación del ISAN. 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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